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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud,

Las noticias recibidas hasta la madrugadá de hoy 
referentes á la insurrección carlista, carecen de im
portancia.

Continúan las presentaciones á indulto, habién
dolo verificado un carlista el 25 en Villasana dé 
Mena y el 26 dos en el mismo puntó y uno en T i— 
loria. * 8

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Enterado S. M. el R ey(Q . ILG.) del expediente en cyie. 

Manuela González se alza del fallo de esaCómisíon prov4ii-~ 
ciaI!,por,e llíailft ;se:: deiclaró .sol^adp do la fercera reserva 
de 1874, por el cupo de Cazalla de la Sierra, á Antonio Go-^ 
mez, hijo de la recurrente: • ? .

Vistos,los artículos 84 y '134 de laíleyide reemplazos 
de 30 de Enero de 1856:.

Visto el art. 9.° del decreto de 18 de Julio de 1874, que 
dispone se veri% ue e l reclutamiento de los 125.000 hom
bres con'sujeción á la citada ley en todo lo que no sea mo
dificado por dicho decreto:

Vistas las reglas i .* y 4.a de la circular dé 3 de Agosto 
de 1874, que, eri consonancia con las disposicionesmdica- 
das, previenen se Expongan las exenciones legales ante el 
Ayuntamiento por él interesado ó persona que lo repre
sente en el acto de la declaración de soldados; y que las.Gór 
misiones provinciales no puedan conocer de ningún caso 
que no haya sidó^eshéltó por los Ayuntamientos:

Considerando qué. Antonio Gomes y González no alegó 
ante el Ayuntamiento en el acto de la declaración de solda
dos la excepción 2.a del art. 76 de;la ley de reemplazos.,., que 
intentó hacer valer ante la» Comisión provincial, cuya Cor-; 
poracipn ;al Í4 e§^tíms^í|a..pii4xi )̂.lió: exactamente con las .dis
posiciones citadas: ’ , ■

Considerando que la . circunstancia de . haber muerto él 
padree del quintouon posterioridad al dia en que se?verifieó' 
el acto del llamamiento y declaración de soldados para la  
tercera reserva de 1874 no puede darle -ningún derecho al 
goce de la mencionada excepción, eü virtud de lo dispuesto 
en la regja 7.a del art.,77 dé la ley.de 30 de Enero de i 866, 
que no habiendo sido modificada por el decreto de 18 de 
Julio de 1874 debe observarse estrictamente, con arreglo 
al art. 9.° del mismo decreto , derogatorio de las disposi
ciones anteriores que le sean oontrarias, cual 1% es el ar
tículo 5.* defdecreto de 27 de Abril de 1870:

Considerando que al prevenir este último artículo se 
oigan y fallen por- los Ayuntamientos las exenciones naci
das en el tiempo que medie desde el acto de la declaración 
de soldados al de la entrega en caja, no tuvo en cuenta que 

. las consignadas en el art. 76 de la ley de 30 de Enero 
de .1866 necesitan eoxno requisito indispensable para’ su w 
otorgamiépto -la circunstancia de estar manteniendo con 
anterioridad el quinto que las alegue á alguno de sus ascen
dientes, ó hermanos huérfanos,, de manera que estos no 
puedan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba 
dicho mozo, cuya imprescindible circunstancia no puede

nunca verificarse en los pocos dias que;median entré él acto 
de la declaración de soldados y el de la entrega en caja: 

Considerando que si en la segunda:disposicion transito
ria de la ley de 29 de Marzo de 1870 se mandó excluir del 
ejército activo y de la primera reserva á los soldados que 

, por circunstancias sobrevenidas durante el servicio pue
dan ser comprendidos en las exenciqnes contenidas en el 
artículo 76 de la ley de 30 de Enero de 1856, ni en rigor 
de derecho puede sostenerse la existencia de tales exencio
nes cuando les falta la basé fundamental del mantqnimien- 
to de algún ascendiente ó hermano huérfano, ni aunque así 
se resuelva benignamente en favor de algún mozo, sin per
juicio de tercera persona, puede esta benignidad hacerse 
extensiva al otorgamiento de las mismas exenciones en 
casos no comprendidos en la expresada ley de 29 de Marzo 
con grave detrimento del derecho de otros interesados : 

Considerando que en buenos principios no puede ad
mitirse que un decreto expedido, en época normal cambie 
una de las bases esenciales para la declaración de las ex
cepciones del servicio militar, cual es la consignada en 
regla ,7.a deLarL 77 de la ley vigente de reemplazos, y me
nos aun que esto lo verifique de una manera incompleta y 
.anómala, otorgando excepciones nacidas en el tiempo que 
medie desde el acto de la declaración de soldados al de la 
fentregaron caja, y  no denegando las que dejen de existir 
;eú:el husmo tiempo,- cuando en uno y otro caso debé per
judicarse
r  Considerando que dentro del principio de igualdad en

que deben déscansar todas las disposiciones legales, no cabe 
adm itirla diversidad de fechas y de condiciones en que, á 
consecuencia del art.t5.° del decreto de 27 de Abril de 1870, se 
han de juzgar las excepciones de mozos sujetos á (un mis
mo reemplazo; y que siendo necesario fijar una época pre
cisa á la  que se refieran todas las circunstancias de dichas 
excepciones, lo natural y lógico es que esta sea,̂  como dis— 
pone la regla 7.a del art. 77 de la ley de quintas vigente, el 
dia de la celebración del correspondiente juicio en primera 
instancia ante el Ayuntamiento,* cuyo dia se fija de ante
mano por la ley ó por alguna resolución del Gobierno, y 
no pende de la voluntad de Autoridades subalternas ó de 
la eventualidad de combinaciones en que muchas veces 
influya la gestión de los mismos interesados, como sucede 
con la fecha del ingreso de cada mozo en la caja dala pro
vincia respectiva;

S. M., oida lá Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien confirmar el acuerdo por el que 
esa Comisión provincial declaró soldado al referido Anto
nio Gómez y  González, y mandar se publique esta resolu- 
cian-para que sirva de regla general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
15 de Diciembre de 1875.

ROMERO \ ROBLEDO. 

Sí.'OóVé®36í de gavilla',

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Departam ento' de X iq u id a c io v  de la D irecpion gen era l de la  Deuda pública.

, , * -MES BE.NOVIEMBRE.—NEGOCIADO 5.°

Relación de las liquidaciones de la Deuda del personal del* Tesoro cuya caducidad ha sido acordada por la Junta , la cual se 
publica en cumplimiento y para los efectos del a r t. 13 de la ley de 19 de Julio de 1869.

Numero 
de los ex
pedientes.

DIÓCESIS.
NOMBRES NOMBRES CLASE * IMPORTE 

eaúsantee d#lo*¡ -apoderados á que pertenece á de los créditos. 
, m  , ó sus herederos. los causantes. PtasTcénts.

CLERO SECULAR.
40.871 Calahorra................ . D. Francisco González Saenz.r Doña Gregoria González.. Ecónomo.............. 142*62

' 40.981 
50.524

i .43d53db

Idem .......................
Tarragona..............

'.Urgal....*;............

. D, Juan Ruiz Corral............ Doña Adelaida Domínguez. I d e m . . . . , ...........  4.092‘22

. D. Domingo ValldehéU. . . . .  D. Antonio Gatell y D. An
tonio Bergadá. ____ ; Canónigo ............. 503*75

. D. Antonio Peremarti.......  D. Francisco de P. Puig.. •Beneflciadi)... . . . . .  2.828

Madrid & de Diciembre delB75,=El.Jefe del Departamento, Manuel Batanero.—V.* B .^ E l Director general, Amblará,

• .MATERIAL JDgL TESORO.—MES DE NOVIÉiMBBEv-̂ -NEGOCIADd 4.°

Relación de los expedientes resueltos por la Junta declarando la  caducidad de los créditos en ellos reclamados, la cual 
se publica en la G a c e t a  en cumplimiento y para los efectos del art. 1$ de la ley de 19 de Julio de 1869.

Número
del

expediente.
PROCEDENCIA.

■;,v. *.f. ' “  5 5 ’ ' CANTIDAD EN 

n o m b r e  d e l  CAUSANTE., - Reales. Céntimos. Pesetas. Cénts.
' i

59

1.535 
* 2.361 

2.674

Empréstito.... . .

Suministros;....! 
Al nabal as . . .

...i.; • El Ayuntamiento de Villafafila, y en su nombre Don .
Francisco Moreno Cañas............................................... 190.130 47.532*50

. . . .  D. Ignacio María Asensio................................................ 8.000 2.000
D. Juan Ignacio Parada.............. ............................. 3.652*53 913*13

Conventos.......'..... D. Francisco Gómez Escalante... ................ . . . . . . .........  4.880 1.220
.t i - 206.662*53 51.665*63

Madrid 10 de Diciembre áe 
Amblar d.

::187B.=^E1 3éfé‘del Departamento, Manuel Batanero.— V.° B.#=E1 Director general Presidenta
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Noviembre de 4 8 7 5 .

NACIDOS Y1Y0S. NACIDOS SIN Y1DA 6 MUERTOS ÁNTES DE SU INSCRIPCION,
TOTAL

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL LEGITIMOS. NO LEGITIMOS. TOTAL DB AMBAS CLASES

de vivos. de muertos.
Varones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. TO TA L. Varones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. TO TA L.

Audiencia...................................................... 40 7 47 2 » 2 49 » D » » p P p 49
Buenavista................................................... 44 14 25 4 2 3 28 4 4 2 4 4 2 4 32
Centro............................................................ 46 40 26 4 » 4 27 » 2 2 » > p 2 29
Congreso........................................................ 45 9 24 » 2 2 26 4 4 5 » n » 5 34
H ospicio........................................................ 45 9 24 3 3 6 30 2 » 2 p i 4 3 33
Hospital........................................................ 42 44 26 r 6 6 32 » 2 2 i » 4 3 35
Inclusa.......................................................... 48 45 33 28 21 49 82 » 4 4 5 2 , 7 8 90
L a t i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 48 34 5 3 8 • 42 2 » 2 » 4 4 3 45
Palacio......................................................... 22 46 38 4 3 4 42 2 4 3 » » » 3 45
Universidad.................................................. 21 48 39 4 ; 5 6 45 2 4 6 » . p » ^  6 54

T o t a l e s ...................... 459 427 286 42 45 . 87 373 43 4 2 25 7 5 12 37 410

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la ter
cera decena de Noviembre de 4 8 7 5 ,  clasificadas por sexo y  estado civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

JTOAD8S TOTAL

V AHON ES. I IEMBRA S.
MUNICIPALES. G E  H E  R A L .

Solteros. Casados. Viudos. TO TA L. Solteras. Casadas. Yiudas. TO TAL.

Audiencia........ 9 2 4 42 46 6 2 24 36
Buenavista----- 42 5 p 47 12 5 4 24 38
Centro.............. 9 2 » 44 9 2 i 42 23
Congreso.......... 4 3 p 7 7 5 2 44 24
Hospicio.......... 44 3 p 47 44 2 3 49 36
Hospital.......... 36 48 7 61 29 45 8 52 443
Inclusa............ 28 4 4 38 46 4 4 48 54
Latina.............. 23 3 p 26 49 4 2 25 51
Palacio............ 38 4 4 46 44 5 5 21 67
Universidad.. . 40 8 9 48 24 - 5 3 29 47 .

T o t a l e s  . . 483 52 4 3 248 454 50 34 235 483

Defunciones registradas en los Juzgados mwiicipales de esta Corte durante la tercera decena de 
Noviembre de 487o, clasificadas segv/n las causas que las motivaron.

TALLECIDOS.
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE KATURAL.
DE MUERTE DE MUERTE DE MUERTE

ENFERMEDADES VIOLENTA j, HERIDA, a  n tí u e á
MUNICIPALES.

ENFERMEDADES EPIDEMICAS T CONTA NATURAL REPENTINA. CAIDA„ ETC. SENIL (VEJEZ).
COMUNES. GIOSAS.

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. 40 21 2 : 3 » 9 9 9 9 B 42 24
Buenavista... 43 49 4 2 i» 9 9 9 9 B 47 24
Centro............ 8 5 3 4 » 3 9 9 9 r' B 44 42
Congreso.. . . . 6 < 43 » 4 4 9 9 9 .■ D, ,■ b ’ 7 44
Hospicio . . . . . . 44 4 5 3 3 3 4 9 9 0 9 47 49
Hospital........ 4 8 44 4 4 4 4 » 9 4 9 4 9 64 52
Inclusa........... 33 48 » 9 9 9 9 B B 9 33 48
Latina............ 2 6 .25 » 9 9 9 9 9 9 » 26 25
Palacio......... . 37 48 9 3 9 . , B 9 9 9 » 46 21
Universidad.. 48 29 i y> . » 9 9 9 9 9 B 48 29

T o t a l e s . . 240 204 32 27 4 4 4 9 4 B 248 2 3 6

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento de Madrid.
No habiendo podido tener efecto por causas imprevistas la 

subasta anunciada en las Ga c e tas  de los dias 43 de Noviem
bre próximo pasado y 43 del actual para la venta de los sola
res números 45, 47 y 49 del Pósito, que debió verificarse el 
dia 44 del corriente, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto tenga 
lugar aquel acto el dia 28 del corriente, á la una de su tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial.

Madrid 16 de Diciembre de 4875. — El Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —4

No habiendo tenido efecto las subastas anunciadas para la 
construcción y explotación de un pequeño mercado en la plaza 
de Olavide, en Chamberí, se anuncia nueva licitación, supri
miendo la construcción de la verja, para el dia 3 del próximo 
Enero; cuyo acto tendrá lugar en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Será de cuenta del rematante el pago de los anuncios que 
se inserten referentes á este servicio.

Madrid 23 de Diciembre de 4875.=E1 Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —2

Mónte de Piedad y Ceja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas m  la Caja de Ahorros Á 

domingo 26 de Diciembre de 4875.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por imponen* do impo- en 

continuación, tes. lentes. rs. vn.

Central.— Plazuela de las
Descalzas  948 430 4.048 553.444

Sucursal 4 /— Plazuela de 
San Millan, núm. 4 4 .. .  63 6 69 * 27.340

Idem 2.* — Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal. 60 5 65 30.039

Idem 3.a— Calle del Bar
quillo, núm. 30  27 4 28 42.020

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6   47 4 48 7.764

T o t a l e s   4.085 443 4.228 630.577

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS RBINTBGRCS.

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a l do ,  cuenta, reintegros, reales veiloa.

Central.—Plazuela de las 
Descalzas . ............  68 57 425 294.777

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

Registro de la propiedad de Astorga.
AÑO DE 1838 ( i ) .

En 17 Junio¡1842, por el Escribano Hernández, Mateo Ares, 
de Valdespino, permuta de una huerta, folio 319. No consta el 
pueblo.

En 24 Enero 1842, por el Escribano González, D. Valentín 
Gavela, de Rabanal, otra por Fernando Fernandez de una 
casa , folio 319. No consta el pueblo.

En 21 Febrero 1842, por el mismo Escribano , José Rodrí
guez, de Curillas, otra por Matías Frano de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 22 Febrero 1842, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo Alonso, de Santa Colomba, otra por Antonio Peña de 
un prado, folio 319. No consta el pueblo.

En 2 Diciembre 1841, por el mismo Escribano, Francisco 
Frade otra por Francisco Cordero de unas tierras, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 26 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Antonio Cres
po A lonso, de Santa Colomba, otra por Tomás Alvarez de un 
prado y linar, folio 319. Pueblo de El Ganso.

En 2 Marzo 1843 , por el mismo Escribano, Justo Arias 
otra por Estéban Macías de una casa, folio 319. Pueblo de As- 
torga.

En 27 Noviembre 1841, por el Escribano Salvadores, Don 
Francisco Martinez otra por Juana Martínez de unas fincas, 
folio 319. Pueblo de Boisan*

En 16 Mayo 1842, por el Escribano Guerra, D. Francisco 
Martinez otra por Agustín Campano de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 16 Mayo 1842, por el mismo Escribano, D . Francisco 
Martinez otra per Francisco Fuertes de un prado, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 16 Mayo 1842, por el mismo Escribano , D. Francisco 
Martínez otra por Matías Fuertes de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 16 Mayo 1842, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martinez otra por Gabriel Fuertes de una huerta, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 16 Mayo 1842, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martinez otra por Toribio Turrienzo de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo.

En 21 Enero 1843, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martinez otra por Domingo Huerga de un prado, folio 319. 
Pueblo de Lucillo.

En ¿4 Febrero 1843, por el Escribano Hernández , Angel 
Roldan, de Murías, otra por Antonio Torres de una tierra, 
folio 319. No consta el pueblo.

En 24 Diciembre 1842, por el mismo Escribano, Francisco 
Criado, de Murías, otra por Estéban Blas de un prado, fo
lio 319. No consta el pueblo.

En 9 Diciembre 1842, por el mismo Escribano, Doña Nata-

(1) Véase la Gaceta de 42 del actual.

lia Viñambres otra por Francisco Ferrero de una tierra, fo
lio 319. No consta el pueblo. ^

En 21 Febrero 1842, por el Escribano Guerra, D. Matías 
Arias otra por Miguel González de unas fincas, folio 319. Pue
blo de Celada.

En 16 Febrero 1842, por el Escribano Perez Juana,'Justo 
Arias otra por D. Pablo Guerra de una casa, folio 319. Pueblo 
de Astorga. *

En 9 Febrero 1842, por el Escribano Rodríguez, Antonio 
González otra por D. Francisco Guerra de una casa, folio 319 
Pueblo de Castrillo.

En 20 Febrero 1842, por el Escribano González, Antonio 
Carro Ares otra por José Perez de un pajar, folio 319. Pueblo 
de Santa Colomba.

En 10 Marzo 4842, por el mismo Escribano, Juan Silva,íde 
esta, ctra por D. José Sobejano de unas tierras, folio 319. Pue
blo de Valdeviejas.

En 30 Agosto 1842, por el mismo Escribano’, Gregorio To
ral, del V al, permuta por Nicolás San Martin de un prado, 
folio 319. No consta el pueblo.

En 7 Marzo 1842, por el mismo Escribano, José Otero, de 
Castrillo, otra por Antonio González de una casa, folio 319. No 
consta el pueblo.

En 7 Marzo 1842, por el mismo Escribano , Doña Tomasa 
Roldan, de Castrillo, otra por Antonio Torre de un huerto^ 
folio 319. No consta el pueblo.

En 7 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Domingo Mar
tin, del Val, otra por Francisco Puente de un molino , fo
lio 318. No consta el pueblo.

En 21 Febrero 1842, por el Escribano Salvadores, D. Be
nito Isaac, de esta, otra por José Guerra de una huerta, fo
lio 319. Pueblo de IJcedo.

En 30 Enero 1842, por el Escribano Valero, Juan Guerra, 
de Espina, otra por Pedro González de un prado, folio 319. 
Pueblo de Quintana.

En 18 Marzo 1842, por el Escribano González, D. Lorenzo 
Cela otra por Juan Llamas de una tierra, folio 319. Pueblo de 
Villoría.

En 14 Marzo 1842, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Cela otra por José Llamas de una tierra, folio 319. Pueblo de 
Villoría.

En 12 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Paula Gómez, 
de esta, otra por Antonio Guerra de una huerta, folio 319. 
Pueblo de Zaeos.

En 20 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Pedro Crespo 
Alonso otra por Lorenzo Domínguez de una tierra, folio 319. 
No consta el pueblo. '

En 2 Febrero 1842, por el Escribano Villelga, D. Juan de 
la Torre otra por María Vega de un huerto, folio 319 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 12 Febrero 1842, por el mismo Escribano, D. Juan 
de la Torre otra por Pedro Martinez de una tierra, folio 319 
vuelto. Pueblo de Veguellina.

En V  Febrero 1842, por el Escribano Salvadores, Dionisio
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Alonso, de Veguellina, otra por D. Martin Biñambres defuna 
huerta , folio 819 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Febrero 1842, por el Escribano Vilielga, D. Miguel 
Fernandez  ̂ de Villoría, otra por Celestino Fernandez de una 
tierra», rolio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 22 Febrero 1842, por el mismo Escribano, Miguel Fer
nandez , de Villoría, otra por Domingo Andrés de un prado, 
folio 319 vuelto. Pueblo de Veguellina.

En 22 Marzo 1842, por el Escribano Salvadores, D. Benito 
Isaac, de esta, otra por Jerónimo Guerra! de unas fincas, fo
lio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Febrero 1842, por el Escribano Guerra, Pedro Prieto 
otra por Manuel Dominguez de una tierra, folio 319 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 17 Enero 1842, por el mismo Escribano, Pedro Prieto 
otra por Miguel Rodríguez de una tierra, folio 319 vuelto. 
Pueblo de Curillas.

En 23 Marzo 1842, por el Escribano Morala, D. Manuel 
Rodríguez otra por la Nación de unas fincas, folio 319 vuelto. 
Pueblo de Villares.

En 15 Marzo 1842, por el mismo Escribano, D. Prudencio 
Iglesias, de esta, otra por la Nación de un molino y un prado, 
folio 319 vuelto. Pueblo de Celada.

En 14 Marzo 1842, por el Escribano Hernández, Antonio 
Franco Blas, de Santiagomillas, otra por Joaquín Luengo de 
dos tierras, folio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Marzo 1842, por el Escribano Quijano, Doña María 
Portius otra por Francisco de Vega de unas fincas, folio 319 
vuelto. Pueblo de Marina.

En 29 Marzo 1842, por el Escribano González, D. Estéban 
Blanco otra por Anselmo Prieto de unas tierras , folio 319 
vuelto. Pueblo de Carral.

En 5 Abril 1842, ^or el Escribano Salvadores , D. Lorenzo 
Cela otra por Dionisio Alonso de una tierra, folio 319 vuelto- 
Pueblo de Veguellina.

En 1.® Abril 1842, por el Escribano González, D. Manuel 
Nuñez otra por Agustín Cordero de un prado, folio 319 vueL 
to. No consta el pueblo.

En 3 Abril 1842, por el mismo Escribano, D. Lorenzo Cela 
otra por Antonio Martínez de una tierra, folio 319 vuelto. No 
consta el pueblo.

En 3 Abril 1842, por el mismo Escribano, D. Lorenzo Cela 
otra por Felipe Alonso de Una tierra  ̂folio 319 vuelto. No cons
ta el pueblo.

En 4 Abril 1842, por el mismo Escribano, Migue!Martínez 
de Andiñuela, otra por Mateo Carrera de un prado, folio 319 
vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Abril 1842, por el mismo Escribano, Pedro Gómez, de 
Sanidades, otra por Pedro Fernandez de una tierra, folio '319 
vuelto. Pueblo de Banemorias.

En 29 Marzo 1842, por el mismo Escribano, María de Vega, 
del Val, otra por Manuel Panizo.de.un huerto, folio 319 vuel
to, No consta el pueblo.

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Marcos Quin
tana, del Val, otra por Jerónimo Quintana de una huerta, fo
lio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Marcos Quin
tana, del Val, otra por José Blas Crespo de una casa, folio 319 
vuelto. Pueblo de El V a!

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribano, D. Andrés 
Crespo, de Castrillo, otra por Ana María Puente de una casa, 
folio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Fabian Alon
so, dé Castrillo, otra por Mateo Gallego de una tierra, folio 319 
vuelto. No corista el pueblo.

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribario, Lorenzo Prie
to , de Matanza, otra por Gregorio Luengo de un pajar /  fo
lio 319 vuelto. No corista el pueblo.

En 28 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Blas Quinta
na, del Val, otra por José Blas de una tierra, folio 319 vuelto. 
No consta el pueblo.

En 22 Marzo 1842, por el mismo Escribano, Antonio Blas, 
de Murías , otra por Felipe Puente, folio 319 vuelto. No cons
ta el pueblo.

En 22 Marzo 1842/ por el mismo Escribano, D. Marcelo 
Guerra, de esta, otra por Manuel González de una tierra, 
folio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 27 Diciembre 1842, por el Escribano Conejo , Manuel 
de la Iglesia, de Quintanilla de Sollamas , otra por Francisco 
de la Iglesia de unas tierras, folio 319 vuelto. No consta el 
pueblo.
- En 30 Noviembre 1842, por el mismo Escribano, Manuel 
Martínez, de Quintanilla, otra por Antonio Diez de un pra-. 
do, folio 319 vqelto. No consta el pueblo.

En 3 Noviembre 1842, por el mismo Escribano, Manuel de 
la Iglesia otra por José Diez de un prado, folio 319 vuelto. 
Pueblo de Quintanilla.

En 3 Febrero 1843, por el mismo Escribano, Manuel de la 
Iglesia otra por Antonio Grdoñez de una tierra, folio 319 
■feelto. Pueblo de Quintanilla.

En 15 Marzo 1843, por el Escribano Bugallo, Francisco 
Carbajo otra por Dionisia Zamora de una tierra, folio 319 
vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Abril 1845, por el Escribano Guerra, D. Lorenzo de 
Cela otra por Andrés Conde de una tierra, folio 319 vuelto. 
Pueblo de Veguellina.

En 3 Abril 1843, por el mismo Escribano, D. Lorenzo de 
Cela otra por Blas Conde de unas tierras, folio 319 vuelto. 
Pueblo de Veguellina.

En 3 Abril 1843, por el mismo Escribano, D. Lorenzo de 
Cela otra por Jerónimo Andrés y  consortes de una tierra, fo
lio 319 vuelto. Pueblos de Veguellina y Villarejo,

En 28 Marzo 1843, por el Escribano Salvadores, Doña Na
talia Beñambres otra por Francisco Ferrero de unas fincas» 
folio 319 vuelto. Pueblo del Moral.

En 25 Agosto 1842, por el Escribano Hernández, Tomás 
Roldan, de Murías, otra por José Roldan de una tierra, fo
lio 319 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1842, por el Escribano Salvadores, D. Loren
zo Cela otras por Miguel González de una tierra, folio 319 
vuelto. Pueblo de Villoría.'

En 24 Agosto 1840, por el Escribano Guerra, Agustín Ve- 
ledo, de Santa Colomba, otra por Vicente Calvo de una tier
ra , folio 319 vuelto. Pueblo Valdemanzanas.

En i.® Febrero 1842, por el mismo Escribano, Agustín Ve- 
ledo, de Santa Colomba, otra por Santiago Perez de un pra
do, folio 319 vuelto. Pueblo de Villar de Ciérvos.

En 6 Octubre 1842, por el mismo Escribano, Agustín Vele- 
do, de Santa Colomba, otra por Estéban Perez de una tierra 
folio 319 vuelto. Pueblo de Valdemanzanas.

En 31 Diciembre 1842, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Santiago Carrera, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 3 Enero 1843, por el mismo Escribano, Antonio Crespo, 
de Santa Colomba, otra por Santiago Perez de una tierra, fo
lio 320. Pueblo de Valdemanzanas.

En 25, Febrero 1843, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo, de Santa Colomba, otra por José Alonso de una tierra, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 30 Octubre 1840, por el mismo Escribano, Tomás 
Perez, de Santa Colomba, otra por Toribio Castellanos de una 
tierra, folio 320. No consta el pueblo.

En 10 Noviembre 1840, por el mismo Escribano, Tomás 
Perez, de Santa Colomba, otra por Agustín Carrera de unaó 
fincas, folio 320. No consta el pueblo.

En 18 Febrero 1840, por el mismo Escribano, Tomás Pe-* 
réz, deSanta Colomba, otra por Antonio Peña de unas tierras*, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 29 Julio 1842, por el mismo Escribano, Tomás Perez» 
de Santa Colomba, otra por Fernando Guerra, de una pajar-, 
folio 320. No consta el pueblo.
" • En 29 Julio 1842, por el mismo Escribano, Tomás Pérez 

de Santa Colomba, otra por Felipe Carro Crespo de un pra  ̂
do, folio 320. No corista el pueblo.

En 21 Abril 1839, por el Escribano Diez, D. Víctor Gon
zález, de Moral, otra por Manuel Martínez de una fierra', 
folio 320. No corista el pueblo. *

En 23 Mayo 1837, por el Escribano Goy* D. Víctor Goriza-  ̂
lez, de Moral, otra por Manuel Márcos de unas tierras, fo
lió 320. Noi consta el pueblo. 1

En 24 Setiembre 1837, por él níismo Escribano, D: Víctor 
González, de Moral, otra por Manuel de Vega de una huerta, 
fólio 320. No consta el pueblo. <
~ -E ir 4 Marzo 1843, por el mismo Escribano, D. Víctor Gon
zález, de Moral, otra por Ana Andrés de una Jiriéritá, foIi$ 320Í 
Ncréonétá é ! pueblo. '
' En 23 Noviembre 1842, por el mismo Escribano, D. Víctor 

González, de Moral, otra por Santiago Huergri dé uña tierra1 
folio 320. No corista el pueblo.

En 9 Marzo 1843, por el Escribano Villelga, D. Víctor Gon
zález, de Moral, otra po^JBlas Diez de un| prado, folio 320. No 
consta el pueblo.

En 25 Abril 1843, por el Escribano Goy, Tomás Natal, de 
Villares, otra por Narciso Dominguez de un prado, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 15 Febrero 1843, por el Escribano Salvadores, Mateo 
Araujo, de Astorga, otra por Juan Porras de unas fincas, fo
lió 320. No éóristá el pueblo.

En 10 Octubre 1841, por el Escribano Goy, Antonio Arce 
de Fifi el , otra por Gregorio Prieto de una tierra, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 1.® Mayó 1841, por el Escribano Salvadores, Ramón 
González otra por José González de una casa, folio 320. No 
consta el pueblo.

En 25 Abril 184Í, por el Escribano González, Agustín del 
Rio, de Tejados, otra por Bernardo González de un huerto, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1841, por el Escribano Hernández, Francisco 
Perez, de Oteruelo, otra por Manuel Barrios de Una huerta, fo
lio 320. No consta el pueblo.

En 21 Abril 1841, por el Escribano Salvadores, Pedro 
Mantilla, de Astorga, otra por Isidro Guerra de un prado, fo
lió 320. No corista elpueblo.

En 4 Abril 1841, por el Escribano Castañon, Francisca Lo
renzo, de Cunas, ótra por Francisco Ferreiro dé varios bienes, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 5 Mayo 1843, por el Escribano Diez, Gabriel Franco, dé 
Rabanal, otra por Manuel del Palacio de un prado, folio 320* 
No consta él pueblo.

En 1.° Mayo 1843, por el mismo Escribano, Bernardirio Pe
rez otra por Antonio Fuertes de una tierra, folio 320. No cons
ta el pueblo.

En 1.® Mayo 1843, por el mismo Escribano, Bernardino Pe
rez otra por Josefa Criadd de una tierra, folio 320. No consta 
el pueblo.

En 12 Marzo 1843, por el Escribano Castañon, Francisco 
Martínez, dó Boisan, otra por Manuel Ferrero de una huerta, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 19 Marzo 1843, por el mismo Escribano, Francisco Mar
tínez, de Boisan, otra por Raimundo Perez de una tierra, fo
lio 320. No consta el pueblo.

En 30 Enero 1843, por el mismo Escribano, Francisco Mar
tínez, de Boisan, otra por Francisco Martínez de un huerto, fo
lio 320. No consta el pueblo.

En 6 Febrero 1843, por el mismo Escribano, Francisco Mar- 
* tinez, de Boisan, otra por Antonia Vizcaíno de una tierra, 
olio 320. No consta el pueblo.

En 25 Enero 1844, por el Escribano Hernández, Agustín 
Veledo, de Santa Colomba, otra por José Peña de una tierra 
folio 320. No consta el pyeblo.

En 10 Octubre 1844, por el Escribano Goy, Miguel Alonso, 
de Quintanilla, otra por Toribio Fernandez Rodríguez de una 
tierra, folio 320. No consta el pueblo.

En 10 Octubre 1844, por el mismo Escribano, Miguel Alon
so, de Quintanilla, otra por Santos ,Mendaña f folio 320. No 
consta el pueblo.

En 12 Abril 1842 , por el mismo Escribano, Pedro Alonso 
otra por Antonio del Barrio de un huerto y un pajar, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 24 Enero 1842, por el Escribano González, José Paz, de 
Castrillo, otra por Miguel Puente de una tierra, folio 320. No 
consta el pueblo.

En 7 Enero 1842, por el mismo Escribano, Domingo Mar
tínez, de Castrillo, otra por José Roldan de una tierra, fo
lio 320. No consta el pueblo.

En 2 Enero 1842, por el mismo Escribano, José Paz, de 
Castrillo, otra por Miguel Puente de unas tierras, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 3 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Manuel Pollan 
otra por Diego del Palacio de una tierra, folio 320. No consta 
el pueblo.

Eh 21 Abril 1843, por el mismo Escribano, Tomás Alvarez, 
de Pedredo, otra por Bernardo Moran de una tierra, folio 320. 
No consta el pueblo.

En 28 Marzo 1843, por el mismo Escribano, Francisco Bo
tas otra por Agustín Campanero de una casa, folio 320. No 
consta el pueblo.

En 23 Abril 1843, por el Escribano Salvadores, Pascual 
de Vega, de Nistai, otra por Pascual Juárez de una tierra, 
folio 320. No consta el pueblo.

En 9 Mayo 1843, por el Escribano Hernández, Miguel Rol
dan otra por Antonio Torre de una tierra, folio 320. Pueblo de 
Castrillo.

En 11 Mayo 1813, por el Escribano Barrio, Andrés Crespo, 
de Andiñuela, otra por Bartolomé Fernandez de una tierra, fo - 
lio 320. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Bartolomé Fer- 
napriez otra por Andrés Crespo de unas finca», folio 320. No 
consta el pueblo.

En 5 Abril 1843, por el mismo Escribano, José de Cabo, 
riel Val> otra por Justo Prieto de una huerta, folio 320. No* 
consta el pueblo.

En 21 Abril 1843, por el mismo Escribano, Pedro Alonso, 
de Santiagomillas, otra por Miguel Celada de una casa, fo
lio 320. No corista el pueblo. *

Febrero 1843, por el Escribano González, Juan Quin
tana Gi'ékpá, del Val dé San Román, dé una tierra , folio 320. 
No corista el pueblo.

En 11 Abril 1843, por el mismo Escribano, D. Manuel Nu- 
fíez, de Astorga, otra por Juan Fernandez de un quiñón de 
pradera, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Abril 1843, por el mismo Escribano, Juan y Grego
rio González, de Magaz y Valderey, permuta, folio 320 vuelto* 
No consta el pueblo.

En 25 Abril 1843, por el mismo Escribano, Pedro Roldan, 
de Murías de Rechibaldo, otra por Juan Nistai de una huer
ta, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Tomás Gonzá
lez?y s u  mujer, de Castrillo, venta á D. Pedro Salvadores, su 
convecino, de una casa, folio 320 vuelto. No consta el pueblo

En 4 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Mateo Martínez 
y consortes, de Andiñuela, permuta, folio 320 vuelto. No cons
ta el pueblo.

En 5 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Isidro de la Fuen
te, de Villalibre, otra por Tirso Mendaña de varias fincas, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Mayo 1843, Gregorio Fernandez, de Val de San Ro
mán, otra por Tomás Alonso y su mujer de unas tierras, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 9 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Juan Quintana 
Crespo otra por Miguel de la Puente de una tierra, folio 380 
vuelto1. No consta el pueblo.

En 9 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Francisco Cela
da otra por Tirso Luengo de una tierra, folio 320 vuelto. No 
consta él pueblo;

Eri 9 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Andrés Botas 
Salvadores otra por Fabian Salvadores de una huerta, folio 320 
vtielto. No consta el pueblo.

En 10 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Domingo de la 
Fuente otra por Pedro de la Fuente de una tierra, folió 320 
vuelto. No consta el pueblo.

En 18 Abril 1843, por el Escribano Hernández, Santiago 
Rodríguez, de Quintana, otra por Pedro González de una tier
ra, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 2 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Manuel Alonso, 
de Castrillo, otra por Antonio Guerra de una tierra, folio 320 
vuelto. Pueblo de Murías.

En 16 Marzo 1843, por el mismo Escribano, Santiago Perez 
otra por Tomás Guerra de una tierra, folio 320 vuelto. Pueblo 
de Pradorey.

En 5 Abril 1843, por el mismo Escribano, José Alonso, de 
Tabladillo, otra por Manuel Caballero de una tierra, folio 320 
vuelto. No consta el pueblo.

En 7 Junio 1842, por el mismo Escribano, Blas Carrera, de 
Turienzo, otra por Blas Fernandez de un prado, folió §20 
vuelto. No consta el pueblo.



768 27 Diciembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 361.

En 3'Mayo. 1-848, por el misino Escribano, Tomás Roldan, 
de Murías, otra por Fabian Salvadores de varias tierras, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 13 Diciembre 1841, por el Escribano Goy, José Fuer
tes, de Boisan, Otra pof Francisco Fuertes ¡de una casa, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 3 Mayo 1841, por el Escribano Salvadores, D. Bernardo 
Gastambide otra por Ana del Otero, de San Andrés, de una 
casa, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1841, por el ¡Escribano González, Cárlos Po- 
llan, de Valdespino, otra por José Blas de una casa, folio 320 
vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Francisco de 
Vega, del Val de San R, ornan, otra por José Blas de una tierra 
folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1841,' por el mismo Escribano, Marcos Quin
tana, del Val de San Ploman, otra por José Blas de unas tier
ras, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 11 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Agustin Quin
tana, del Val de San Román, otra por José Blas de una tier
ra, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 17 Marzo 1841, por el Escribano Marzo, Joaquín Perez, 
de Combarros, otra por Miguel Fernandez de un pajar, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Mayo 4841, por el Escribano Hernández, Pedro Po- 
llan, de Murías, otra por Santiago Rivera de una casa, fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 13 Marzo 1841, por el Escribano Conejo, Juan Arias, de 
Villaviosa, otra por Juan Arias de donación de'bienes,'fo
lio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Enero 1841, por el Escribano Diez, Miguel Célade, 
dld Santiagomillas, otra por Manuel Fernandez de una casa, 
folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 21 Mayo 1841, por el Escribano Guerra, Pólicarpo Ca- 
vero, de Barrientos, otra por el Ayuntamiento de esta de un 
huerto, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Mayo 1841, por el Escribano Araujo, Melchor Ma
chera, de Montealegre, otra por Francisco Cálvo de un prado, 
folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 25 Noviembre’1841, por el Escribano Guerra, D. Anto
nio Gullon otra por Luis Franco y consortes de? unas tierras» 
folio 320 vuelto. Pueblo de Astorga.

En 30 Mayo 1841, por el Escribano González, D. Lorenzo 
Cela otra por Santiago Natal de una tierra, folio 320 vuelto. 
Pueblo de Veguellina.

En 26 Abril 1841, por el mismo Escribano, Agustin Ro
dríguez, de Cómbarros, otra por Antonio Martínez de unas 
tierras, folio 320 vuelto. No consta el pueblo.

En 23 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Manuel Alon
so, del Val, otra por Santiago Toral. de una tierra, folio 320
vuelto. No consta el pueblo. ’

En 31 Mayo 1841, por el mismo Escribano, Nicolás San
M artin, del Val, otra por Francisco López de una casa, fo
lio 321. No consta el pueblo.

En 11 Abril 1843, por el Escribano Góy, Santiago Perez 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Patricio. Rubio de nueye 
fincas, folio 321. No consta el pueblo:

En 7 Marzo 1843, por él mismo Escribano, Santiago Perez 
Crespo, de Santa Colomba, otra por Santiago Carro Nieto de 
dos dias de molino, folio 321. No consta el. pueblo.

*En'29' Octubre 1842, por él misino Escribano, Tomás Perez 
Ares, de Santiagomillas, otra por Tomás Alonso de un huertot 
folio 321. No consta el pueblo.

En 9 Mayo81842, por el Escribano Diez, Tomás Alonso, de 
San Martin, otra por Francisco Fernandez de una tierra, fo
lio 321. No consta el pueblo.

En 28 Mayo 1842, por el Escribano Salvadores, Baltasar 
Martínez, de Piedralba, otra por Miguel Martínez de una casa, 
folio. 321. No consta el pueblo.

En 6 Diciembre 1842, por el Escribano Diez, Gabriel Fran
co, de Santiagomillas, otra por Jerónimo Martínez de unas 
tierras, folio 321. Nó constá el pueblo.

En 16 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Gabriel Fran
co, de ■* Santiagomillas, otra por Santiago Perez de un prado, 
folio 321. Pueblo de Villar de Ciervos.

En 29 Diciembre 1836, por el Escribano Goy , José Rivera t 
Francisco Fernandez, Andrés y José Alonso, de San. Murtin 
del Agostido, otra por D. Ambr osio y Joaquin González de 
siete fincas de la Rectoría, folio 321. No consta el pueblo,

En 15 Noviembre 1842, por el Escribano Diez, Gabriel 
Franco, de Santiagomillas , otra por Francisco Perez de va
rios prados, folio 321. Pueblo de Villar de Ciervos.

En 29 Diciembre 1836, por el Escribano Goy, José Rivera, 
de San Martin del Agostido, otra por D. Ambrosio Joaquin 
González de dos fincas, folio 321. No consta el pueblo.

En 29 Mayo 1836, por el Escribano Morala, D. Antonio 
Gullon otra por la Hacienda de vario# bienes, folio 321. Pue
blo de Corporales.

En 29 Abril 1836, por el mismo Escribano , Luis Herrera, 
de Benavides, otra por la Hacienda de varios bienes, folio 321. 
No consta el pueblo.

En 29 Abril 1836, por el mismo Escribano, Antonio Marti- 
nez, de Benavides, u tra  por la Hacienda de varias fincas , fo
lio 321. No consta el pueblo.

En 28 Mayo 1836, por el Escribano Guerra, Simón Martí
nez, de Turienzo, otra por Francisco Guerra de una tierra, 
folio 321. No consta el pueblo.

En 25 Octubre 1842, por el mismo Escribano, .Simón Mar
tínez, de Turienzo, otra por Toribio Castellanos de nueve dias 
de molino, folio 321. No consta el pueblo.

En 22 Enero 1843, por el Escribano Hernández, D. Marce

lo Guerra otra por Matías Nistal de una huerta, folio 321. P ue
blo de Carneros.

En 26 Enero 1843, por \e\ Escribano Villelga, D. Marcelo 
Guerra otra por Bárbara Rabanal de un prado, folio 321. No 
consta el pueblo.

En 29 Mayo 1843, por el Escribano Hernández, José Mo
ran, de Turienzo, otra por Blas Fernandez de una tierra, fo
lio 32L No consta el pueblo.

En 26 Mayo 1843, por el Escribano Villelga, Doña María 
Franganillo, de San Félix, otra por Manuel Martínez de una 
tierra, folio 321. No consta el pueblo.

En 14 Febrero 1843, por el Escribano Jetino, Gregorio 
Diez, de Villaviosa, otra por Isidro Alvarez de una tierra, 
folio 321. No consta el pueblo.

En 9 Abril 1843, por eljEscribano Grandizo, Hilario Fer
nandez, de Foncebadon, otra por Luis López de unas fincas, 
folio 321. No consta el pueblo.

En 9 Agosto 1843, por el Escribano Guerra, Angela del 
Campo otra por Luisa Perez de una tierra, folio 321. Puéblo 
de Villaobispo.

En 9 Junio 1843, por el Escribano Salvadores, D. Bernar
do Gastambide otra por Juan Yañez de una casa, folio 321. 
No consta el pueblo.

En 9 Mayo 1843, por el Escribano Guerra, D. Mariano Ro
mano otra por Tomás Garrote de un prado, folio 321. Pueblo 
de Celada.

En 10 Junio 1843, por el Escribano Salvadores, Pedro Man- 
silla otra, por Vicente Fernandez y consortes de dos huertas, 
folio 321. Pueblo de Castrillos.

En 13 Junio 1843,'por el mismo Escribano, Pedro Mansilla, 
otra por Mateo Guerra de un prado, folio 321. Pueblo de 
Sueros.

En 5 Junio 1843, por e l ; Escribano Barrio, Ensebio Prieto 
otra por Agustín Campano ele una-tierra, folio 321. Pueblo de 
Boisan,

En 5 Junio 1843, por el mismo Escribano, Miguel Alonso 
otra por Ignacio Criado de un. prado, folio 321. Pueblo de 
Quintanillas. / ; ,

En 5 Junio 1843, por di mismo Escribano, Eugenio B,ena- 
yides otra por Lorenzo Alonso de dos quiñones de terreno, fo
lio 321. Pueblo de Piedrasalbas. ;

En 5 Junio 1843, por el mismo Escribano., Antonio Arce 
otra*por Marcelo de la Fuente de una tierra, folio 321 vuelto. 
Pueblos de Molina y Filie!.

En 6 Junio 4843, por el mismo Escribano , Antonio Fer
nandez; otra por Ana María Fuertes de dos tierras, folio 321 
vuelto. Pueblo de Quintanilla. .

En 6 Junio 1843, por el mismo Escribana, Antonio Fer
nandez otra, por, María González de un arroto, * folio 321 vuel
to. Puqblo de Quintanilla. . .

En 6 Junio 1843, por el mismq(p^qri^ 
otra por Antonio Fuertes de una tierra, folio 321 vuelto. Pue
blo eje Quintanilla. . _ {T,

En 10 Mayo 1843, por el mismo Escribano, Manuel Perez 
otra, por Vicente del Palacio, de-Andiñuela, de una tie rra ,,fo
lio 321 vuelto, No consta el ¡pueblo., , v

(Se continuará*)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.  
Medinaceli.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de 
primera instancia de esta villa de Medinaceli y su partido.

Por la presente requisitoria ,hago saber que por ante la fé 
del Escribano que la autoriza se sigue causa criminal de ofi
cio contra dos desconocidos que al anochecer del dia 2 del cor
riente robaron en el camino que desde esta villa conduce á 
Blocona á varios vecinos de este pueblo, Radona y Anguita, 
y haberse acordado en auto de esta fecha el procesamiento de 
referidos dos criminales, citándolos y emplazándolos para que 
dentro del único término de 10 dias, siguientes al de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e ; M a d r id  y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan á ser inquiridos; bajo apercibi
miento que de no presentarse se les declarará rebeldes con los 
perjuicios que haya lugar.

Con este motivo ruego y encargo a todas las Autoridades 
judiciales, civiles, militares,y funcionarios de la policía judi
cial procedan igualmente á la busca y  captura de los indica
dos ladrones, remitiéndolos con las seguridades necesarias á 
disposición de este Juzgado de mi cargo con cuantos efectos y 
armas se les encontrasen, así como una caballería cuyas señas 
se expresarán y lo mismo que las adquiridas respecto á los 
ladrones.

Dada en Medinaceli á 20 de Diciembre de 4875.=Manuel G. 
Yagüe.==Por su mandado, Filomeno Beato deDiaz.

Señas de los ladrones.
Uno bastante alto, cargado de espaldas, y el otro más bajo, 

de unos 40 años, barba roja, clara y larga; vestidos al exterior 
con pantalón de mahon color azul y blusas de la misma clase, 
calzados con borceguíes ó zapatos y  armados con tercerolas 
Remington.;

Idem de la caballería robada.
Una muía de tres años, alzada seis cuartas y  media, pelo 

castaño claro con tendencia á hacerse qano, puesto que en la 
parte esquilada aparenta ser torda, de cuyo esquilo tenia en la 
superior y posterior de la anca junto al nacimiento de la cola

una porción de pelo de figura de una piña; aparejada con en
jalma del país, cubierta de lana de colores, cabezón con cade
na y cabezada con ramal.

Montblanch.
D. Salvador Sabaté y Pedrol, Juez municipal de esta villa, 

Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en lá causa 
que estoy instruyendo contra Rafael Barbará y Clavé, natural 
y vecino del pueblo de Montreal y habitante en el manso de 
Mustrané, de estatura alta, color sano y vestido al estilo del 
país, de 23 años de edad, soltero ¡ labrador, por homicidio de 
José Fort y Roig, de la propia vecindad, se ha acordado la 
prisión provisional del mismo.

Y siendo de presumir que se halla en él territorio de la pro
vincia, pido y encargo álos Sres. Jueces en cuyo distrito fuese 
hallado dicho Rafael Barbará y Clavé, así como á las demás 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren su pa
radero, procedan <á su captura y remisión á la cárcel de esta 
villa incomunicado y á disposición de este Juzgado; cuya re
quisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la inserción en dicho Boíetiñ oficial, comparezca 
á prestar declaración en méritos de este sumario; y en caso 
contrario será declarado rebelde y le seguirá el perjuicio á 
que hubiere lugar én derecho.

Dada en Montblanch á 45 de Diciembre de 4875.—Salvador 
Sabaté.=*Por disposición de S. S ., Antonio Queraltó, Es
cribano. -

M o n t i l l a .
D. Manuel Pablo Gómez y López, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago sabér que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se -sigue causa 
criminal de oficio por el robo de seis kilogramos de tabaco de 
cajillas peninsulares, tres kilogramos de cajillas de á real, 
tres kilógramos de cigarros peninsulares, 20 reales en papel 
de fumar, y como unos 42 duros en caldérilla, cuyo robo tuvo 
Irigar en el estanco de esta ciudad, que corre á cargo de Mi
guel -Córdoba y Albornoz, en la noche del 44 al 42 dé Octubre 
último, sin que hasta la fechase haya averiguado el paradero 
dé dicho tabaco y metálico, ni quiénes sean los autores del 
robo; yen  su consecuencia he mandado se publique é inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id . Asimismo encargo 
á todas las Autoridades y  agentes de policía judicial proce
dan a  la: busca de dicho tabaco y dinero robado, y siendo ha- ■ 
bidos los remitan a disposición de este Juzgado con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no prestan las 
seguridades correspondientes.

Dada en Montilla á 6 de Diciembre: de 4875.=MaiíueI Pa
blo GoxU££i=f=Pprapandado de:S.“ S.,;Santiagó Jorge ®tóa¡Údez.:

D. Manuel Pablo Gómez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla. ,

Por la présente"requisitoria Se cita, llama y  emplaza á Cár- 
men Palma, natural de Puente Genil, vecina que fué de esta 
ciudárd, de edad de 35 a 40 años, estatura regular, más bien 
alta, pelo rubio, color sano, ojos melados, nariz regular y  de 
bueñas carnes, dedicada entre otras cosas á la venta de pe
riódicos, mujer de Alejandro González üendrá, cuyo paradero 
se ignora, si bien hay indicios de que reside en Sevilla, en el 
barrio de Triana; para que én el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le ré - 
sultan en la causa que se le sigue por estafa.

Y pida y encargo a todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan á. su busca y captura y remisión 
á la cárcel de este partido. '

Móntilla 46 de Diciembre de 4875.=Mañuel Pablo Gornez.=« 
Por mandado de S. S., Mariano Requeñá de la Torre.

M o t r i l .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria citoj llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias á Francisco Martin Urquizar,-natural y ve
cino de esta ciudad, casado, del campo, de 25 años, cuyas se
ñas personales son: estatura regular , cuerpo delgado , pelo y 
ojos negros, nariz y boca regular, barba poblada afeitada, co
lor moreno; viste á uso del país, ó sea sombrero calañés, pan
talón, chaqueta y  chaleco de paño, faja negra y alpargatas; ŝe
ñas particulares ninguna; contados desde la publicación ó in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta * pro
vincia, para que dentro de diého término se presente en la 
cárcel nacional de este partido á linde notificarle el auto ele
vando á plenario la causa que se le sigue en unioñ de otros 
consortes sobre tentativa de robo á Doña Elena Püig Vela, de 
estos vecinos; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro del expresado término será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. -

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de policía judicial, procedan á la 
busca y detención del referido sujeto, y caso de ser habido lo 
pondrán .-á disposición dé este Juzgado en la referida cárcel 
nacional de este partido. : 'r

Dada en Motril á 46 de Diciembre de 4875.===José R. Zapa- 
ta .=P or su mandado, Emilio Gironda.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y  en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
esta en los periódicos oficiales, á Manuel, conocido por el Car
nicero, que fué de estos vecinos, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, siendo sus señas personales estatura baja, pelo 
castaño, ojos melados, nariz afilada, boca regular, barba po
blada sin afeitar, color moreno, y el cual viste de diferentes 
modos, para que dentro de dicho término comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado ó en su cárcel nacional á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se sigue 
en este dicho Juzgado contra José Bahamondé Prados sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones graves á Antonio Miguel 
Herrador Molina; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo., en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares e individuos de policía judicial, se sirvan ordenar la 
busca y detención derreferido sujeto, y caso de ser habido 
ponerlo á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Motril á 17 de Diciembre de 1873.== José R. Za
pata. ,

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constituciolnaí 
de España, y en su nombre D. José Rodríguez Zapata, Juez 
de primera instancia de'esta ciudad y su partido.

Por1 el presente se cita, llama y emplaza por término de 
20 días siguientes al de la publicación de este 'edicto en la 
G aceta  de M adrid á Antonio Fernandez Castaño,5 sójtero, dél 
campo, de 18 años, natural y domiciliado en Salobreña, de 
estatura alta, Ojos melados, nariz y boca regulares, barba 
escasa, color moreno, pelo negro, cejas al pelo y con una ci
catriz en; la frente, para que coriiparezca en esté* Juzgado y 
¿ala-audiencia á responder á. los cargos que le resultan en 
causa sobre lesiones causadas pór. disparo de arma de fuego á 
Teresa Jerónimo Trujiílo, de la mismAvecindad; en la inteli
gencia'que de no verificarlo le parará' el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. h ' :

Al mismo, tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y funcionarios de policía judicial se sirván próéedér á. 
la detención dél emplazado, remitiéndolo en su casó á los 
efectos convenientes. /  ; !

Dado en Motril á 20 ’de Diciembre de 1873.=José R. Za- 
pata.=Por su mandado, Juan Bellido y Casal.

Oviedo >:
D. Miguel Lama; y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y  su. partido.
' Por el presente edicto cito; llamo y emplazo á Severo : Go-* 

rujo y  Sánchez, hijo de Eulogio y  de Benita, natural y vecino 
de la parroquia de Santa María de Lieres, Concejo de Siero, 
soltero,, jornalero y  de 80 años, de, edad, y á Constantino Pa- 
rnjon, hijO i -de Manuel y de María, fecino de la parroquia y* 
Concejo de Sariego, partido dél Infiesto, soltero, labrador y  de 
edad de £0 años, que se hallan ausentes en el servicio de las 
armas y  se ignora su paradero, para que en el término de 20 
dias, que principiarán á .contarse desdé que tenga lugar la 
publicación del presente enría Ga c e ta  de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia, se presenten en este Juzgado de prime
ra instancia con el fin de practicar con ellos unas diligencias 
en la causa que contra el Corujo se sigue sobre lesiones á José 
Monteguin Berros, vecino de dicho Sariego; con apercibimiento 
que.de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar..

Dado en Oviedo á ¿6 de Diciembre de ,:1873.===Miguel, 
Lama.=Por mandado de S. S., Benigno Vázquez.

s " * ■ .
Plasencia.

D. Vicente Corona y Goméz, Escribano de Plasencia, pro- , 
viricia de Cáceres.

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia 
pendiente en este Juzgado y por mi oficio contra Manuel R i- 
véro García, alias Malandon, por desorden público, se encuen
tra el siguiente

«Edicto.—D. José María Palacios , Juez de primera instan
cia del partido de Plasencia. * j

Por el presente cito, ílamo y emplazo á Manuel Rivero 
García, álias Malandón, natural de Herguijuéla de la Sierra, 
provincia de Salamanca, vecino de Ñavaconcejo, de este par
tido y provincia, soltero, jornalero, de 43 años de edad, para 
que en el término de SO dias comparezca en este Juzgado á 
ser notificado en la causa en su contra por desorden público; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. . t

Dado en Plasencia á 46 de Diciembre de 1875.=José María 
Palacios.=¿De ¿u órdén, Vicente Corona y Gómez.»

Es copia del original que queda en autos.
Y para su inserción en la Gacela d e  Madrid, cumpliendo 

con lo man dado, con la debida referencia firmo la presente qn 
Plasencia á 16 de Diciembre de 1873.=^ Vicente Corona y 
Gómez,

Pravia.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Tiburcio Inclari, Juez de 
primera instancia de este partido.

“ Hago saber que en éste Juzgado se instruye causa crimi
nal dé oficio éóntra varios sujetos por robo de dinero y una 
escopéfá á Antonio García y su padre'Francisco, vecinos de 
Bayo, Concejo de Qrado, entre cuyos procesados lo es el que 
dijo5 llamarse Francisco Alvarez y Fernandez, de 30 años de 
edad, soltero, de estatura bastante alta, robusto, cara larga, 
frente espaciosa, ojos castaños, nariz regular, barba afeitada, 
color rubio; tiene el dedo meñiqu'e de la mano derecha impo

sibilitado en su primera falange ; viste pantalón de tela azul 
con franja de color más vivo, faja morada ancha, blusa 
azul, chaleco de euádros fondo oscuro, sombrero negro, á ve
ces boina azul, y  calza borceguíes. Como dicho sujeto se fugó* 
de la cárcel de Nava al ser trasladado de la de este partido al 
Juzgado deLlaneSj he acordado expedir las oportunas requisi
torias para que en el término de 13 dias, contados desde la 
inserción de esta en el Boletín oficial de la provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que contra él resultan en dicha causa; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarece á las Autoridades civiles y 
militares y á los agentes de la policía judicial procuren por 
los medios que les sugiera su celo averiguar el paradero de 
dicho sujeto, y caso de ser habido se remita á este Juzgado 
conlasseguridad.es convenientes.

Pravia 3 de Diciembre de 1875.=Juam T. Inclan =Por 
mandado de S. S., Fernando Suarez Anojas.

P uente-Caldelas.
D. Ricardo Labaca, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Puente-Caldelas. ..
Hace publico que en este Juzgado existe vacante una-Es

cribanía de actuaciones, y los sujetos que deseen aspirar á ob
tenerla en concepto de habilitado, reuniendo las condiciones 
de que hablan los artículos 4.° y 3.* del Real decreto de 18 de 
Julio último, presentarán sus solicitudes documentadas en 

i- esté Tribunal de partido en el término de £0 dias, contados 
» desde el en- que tenga lugar la inserción del presente edicto 

en la G aceta  de Madrid .
Dado en Puente-Caldelas á 13 de Diciembre de 1875.=Ri- 

cardo Labaca.*=De su orden, Manuel Aspera de Andrade.
P uentedeume.

; Por el presente1, de orden del Sr. Juez de primera instancia 
l de este partido, se cita y emplaza por segunda y última; vez á 
I D. Agustín García, residente ̂ últimamente en la villa de Mu- 
: gardos y ausente en ignorado, paradero,' para que dentro del 

término de 13 dias, á contar desde el siguiente al de la publi- 
oacion de este edicto en/los Sitios más públicos de este pueblo:- 

; y el referido de .Mugardos, Boletín oflciaP'áG' 1a provincia y- 
; Gaceta  de Mad r id , comparezca en forma én este Juzgado y 
; mi Secretaría A  contestar lá demanda orebnária que contra él, 

su mujer Amalia Ferrer y Doña Josefa Vázquez Bugueiro ha 
promovido el Procurador ,D. Juan Vázquez Vila á nombre de 

( Manuel Roldor y Benita González, sob.rê  per tenencia de un 
; terreno ó salido, de corta extensión, existente á la parte tía-, 
i sera de la casa en que habitan los demandantes, calle de Ma- 
| ría, de la indicada villa de Mugardos, núm. 7 moderno: eoh- 
: finante dicho salido por el Este con la aludida casa délos 
j demandantes; Sur con huerta perteneciente á los mismos-;
Norte paredilla que le separa de un depósito de inmundicias 

i y aguas que sale# de dps ye¡*téderosde la q^a.qn. que habita 
\ Doña Josefa Vázquez:Bugueiro, y Oeste, otra en que vive|4n- 
I tpnio. Gallegoj arroyo que baja de la fuente llamada.de los. 
í Caños, en medio, dejación de dicho, terreno á ;dispqsicion*de 
Uos repetidos demandantes, restitución de ¿84 pesetas 30 cén
timos por costas de un interdicto intentado en 28 de Mayo 

\ de 1872, con resarcimiento de daños é indemnización de per- 
: juicios. . ; . „ : . . ’
: Puentedeume'13 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=E1 Juez
: interino del partido en este asunto, Tomás de Prada.=El ac
tuario, Juan Martínez de Tejada. —P

Puerto de Santa María.
D. Juan Bautista Alonso; Juez de primera instancia de este

* partido. - ■ '>
] Por el presente cito, llamo y emplazo á José Puertas Per- 
i nia, natural y vecino que fué de OI vera, en la calle de Sevilla, 
número* 11, de ejercicio arriero, para que en el término de 

1 nueve dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial1 
i de la provincia y Gaceta  de M adrid , comparezca en este Juz- 
i gado para la práctica de cierta diligencia en causa que iris-*- 
i truyo contra Cristóbal Jurado Candil, alias Mariano , y otros 
1 por tentativa de hurto; apercibido de que si no lo verifica le ' 
I parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 16 de Diciembre de 1875.=Juan B. 
i Alonso.=El actuario, Miguel Romero. '

B i s ñ o
D. Juan Balbuena, Juez accidental de primera instancia de

• esta villa y su partido. J
Por la presente requisitoria se excita é ! celo de las Auto- 

1 ridades y. dependientes de, la misma para que con toda acti- 
i vidad procedan á la busca, captura y remisión á esjte Juzgado 
con las seguridades , convenientes , de un sujeto desconocido 
que el dia 26 6: 27 del mes «de Setiembre de 1874 pernoctó en 
el pueblo de Besande, Ayuntamiento de Boca, de; Huergamo, 
en compañía de otras dps personás, expresándose -al fina.1 las 

i señas personales y  de vestir de: aquel ; tpne% así Jo tengo qcor- ¡ 
; dado en la pausa que de oficio se. sigue en-este Juzgado qon- 
\ tra Félix Alaez, vecino de Almarza, y Victoriana García Diez,
: que lo es de Castronuño, por. sospechas de ser autores de la 
muerte violenta dada á una persona que apareció cadáver en 
el mes de Octubre dél año último en el término*de Salió, cu
yas t señas personales y de vestir- convienen con las de Eloy 
tValle Bayon , natural de Torrecilla de la Orden. j , ;

Riaño á 16 ije Diciembre de i 1873.=Juan Balbuena.*í»De 
•SU; órden, Jerónimo Diez.

Señas personales y de vestir del desconocido. \
Estatura bajá, delgado, color trigueño, cerrado de barba, 

esta negra y corta* de 32 á 40 anos de edad; Vestía pantalón 
y chaqueta usados de sayal, á estilo del paísV

San R o q u e .
D. Francisco Vicente Montero' ¿r Riera, Juez de primera 

instancia interino de esta ciudad ^ su partido.
Por la presente requisitoria citó, llamo, y emplazo á José 

Rodríguez Mateos, que dijo ser natural de Algeciras, vecino de 
esta ciudad, con residenoia en el punto de Guadarranque, de 
este término municipal, dé 19 años de edad, casado, para que 
en el término de nueve dias, contando desdé que aparezca in
serta en la G aceta , sé presénte en este Juzgado á prestar in
quisitiva en causa que se Té sigue pof contrabando; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 15 de Diciembre
de 1873.=Francisco V. Montero.=Por su mandado, Gaspar
Mateos. 

Santa Colom a de Farnés.
D. Geferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del par

tido de Santa Coloma de Farnés.
Por el presente cito, llamo y emplazo á tres hombres des

conocidos, ausentes en ignorado paradero, cuyas señas abajo 
«e expresarán, y que sobre las seis de la tarde del dia 10 del 
pasado Noviembre se presentaron en la casa-habitaeion de 
Juan Costa, labrador, propietario dsl distrito de San Miguel de 
Cladells, y le robaron de 20 á 25 pesetas, á fin de que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde el de la publicación del 
presente'en la G aceta  de  M adrid , comparezcan ante este Juz
gado á prestar las oportunas.'declaraciones en mérito del su
mario que instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho proceda.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos y su 
conducción á la cárcel de este partido. ,

Dado en Santa Coloma de Farnés á 12 de Diciembre de 
1875.í¿=Ceferino Gutidrret¿«=»Por disposición del Sr. Juez, Joa
quín Barril y Morales. [

Señas de los ladrones.
Edad fie 22 á 30 años; vestidos con blusa, pantalón de pana 

y gorro encarnado catalan. ; .

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia del par
tido dé Santa Cóloma de Farnés.

Por el presente edicto citó, llamo y emplazo á Isidro Alti- 
miras y Vila, arero, natural de Olot, provincia de Barcelona y 
partido:judicial de Manresa, cuyo domicilio y paradero se ig
noran, para qtie comparezca en la sala de‘audiencia de este 
Juzgado dentro del término de 15 dias, á contar desde la in
serción en lá G aceta  díb Madrid , y bajo apercibimiento de lo 
que en derecho hubiese lugar, á fin de declarar como testigo 
en la causá criminal que se sigue por uso de pasaporte ajeno 
contra Francisco Buenaventura Expósito.

Dado én Santa Coloma de Farnés á 16 de Diciembre de 1875.= 
í Ceferino Gutierrez.=Por dispósicion de S. S. y enfermedad del 
[■̂aéíuáifldi Jd&qúíñ BkftíPlr Jfdritles "

S evilla—Salvador.
D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito 

del Salvador de está capital.
En virtud del presénte se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón, termino de 10 dias, contados desde la publica
ción de éste edicto en la G a ce ta  de M adrid , sin perjuicio de 
su inserción en él Boletín oficial de la provincia, á los indi
viduos conocidos por Alvarez y Joselillo el Cantador, que 
fueron de este vecindario, y - cuyas demás circunstancias ge 
ignoran, para que se presenten á contestar los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue con otros por hurto de 
39 toallás á D.‘ José Oarreterez; apercibidos que de rio hacerlo 
se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios que haya 
lugar; y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que tari luego como tengan noticias de 

; sus: presentaciones ó encuentros les hagan entender este lla
mamiento, y córi las formalidades debidas los comparezcan 
en este Tribunal; pues de- ejecutarlo así administrarán justi- 
i cía, A la cual me obligo en mutua correspondencia.
■ Dado en Sevilla á 20 de Diciembre de 1875.=Joaquín Gi> 
i rón.-^El Escribarió actuario, M. de J. Miguel.
> Sevilla.-San Vicente

D. León Teruel, Juezmúnicipal, é: interino de primera ins- 
| tancía: del distrito de San Vicente de esta capital y su partido. 
¡ . ,U n  yirtud dé la presente cito, llamo y  emplazo á José Ma- 
írin Sotomayor, vecino de esj;a capital, calle Mengíhar, núm. 2, 
j de:profesion albañil, sin.que consten mas circunstancias en 
j sus, áeña  ̂perenales,, para qpe en él término de 30 dias, que 
[empézarán á pwrer, y contarse desde el siguiente al; que apâ - 
*! rezcé inserta la presente en él Boletín oficial de esta provincia 
j y G aceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle 
: Bateiiojas, núm. 45, á prestar inquisitiva en causa que se le 
i sigué por lesiones de Pedro Euentes Galvez; apercibido que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Y asimismo encargo y  suplico a los Sres. Jueces dé prime- 
]ra ínstáncíay municipales y'Autoridades civiles déla Nación 
r para que se sirvan dar las órdenes Oportunas á sus dependien- 
ítes á fin de que procedan á ía busca y captura del indicado’
Marín, el que habido qué sea lo presentarán en este dicho Jüz- 

; gado. . . . . ■ ; "  .r
\ Y, para que llegue á su noticia se fija el presente y otros de 
i igual tenor en Sevilla a 16 de Diciembre de 1875.=Leon Te- 
i ruel.=^ÉÍ Escribano actuario, Tomás de Orellana.

Tarrasa..
; D. Antonio Pugnaire y Rodríguez, Juez de primera insían- 
, cia del partido de Tarrasa.
* Por ta présente, que se expide en méritos de las. diligenciás
> de cumplimiento de ejecutoria recaída en la causa criminal 
sobre lebiories contra Antonio Mensa y Riba , de 30 años de
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edad, pintor, casado con Angela Comas, de cuyo matrimonio 
tiene dos hijos, natural de Igualada, hijo de Antonio y de 
Joaquina y vecino de Sabadr¿]I, CUy0 actual paradero se igno
ra, se encarga á todas la^ Autoridades administrativas y gu
bernativas, Jefes é inrui7Íd’uos de la policía judicial y demás 
personas encargadas delf* persecución de los delitos, que por 
cuantos med ioa les sugi era su celo procuren averiguar e3 pa
radero de ditiho Mensu y Riba, y procedan á su captura y 
conducción con las Fjeguridades necesarias á las cárceles de 
este partido, á fin dxe cumplir la condena de seis meses de ar
resto mayor que se le ha impuesto.

Dada en Tarvasa á 6 de Diciembre de 1875.— Licenciado 
Antonio Pugm j,ire.=Por disposición de S. S., H. Vilamitjana, 
Escribano.

Torrelavega.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Vicente Ibañez, Juez de primera 
instancia de este partido de Torrelavega.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em
pezarán á contarse1 desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esda provincia y Gaceta de Madrid, cita, llamo y emplazo 
por primera y última vez á Vicente López Diaz, natural de 
VilTa-Piñon, provincia de Lugo, de 39 años de edad, soltero, 
jornalero, domiciliado en Vall&dolid, calle de la Mantería, se
gún su propia manifestación, cuyo paradero se ignora, lo mis
mo que las demás circunstancias personales, para que se pre
sente en este Juzgado dentro des dicho término á prestar der* 
clmracion en la causa criminal que instruyo de oficio sobre 
robo de dinero, alhajas y otros efectos a Celedonio Tezanos, 
mesonero y vecino-de Media-Hoz, la noche del 15 de Noviem
bre último,.y- otros excesos. Se ofrece también referida causa 
al Vicente López Diaz por si quiere mostrarse parte en ella; 
previniéndole que de no hacerlo durante dicho término ni 
presentarse á declarar le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 18 de Diciembre de 1875.=Vicente 
Ibañez.=Por su mandada, Felipe R. Solazar.

Torrente.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de 

Torrente y su partido.
Por el presente edicto se hace saber & las Autoridades y 

sus dependientes se proceda á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de Andrés Cervera Aguado, conocido por Ma
nuel, natural y vecino de Pieasent, de unos 55 años, estatura 
alta, pelo canoso, ojos pardos, barba regular, nariz id., color 
sano; viste pantalón, chaleco y chaqueta de diferentes colo
res y clases, sombrero hongo y alpargatas de cáñamo aboti
nadas; y de Mercedes Medina Sánchez, natural y vecina de 
Pieasent* de 34 años, estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, 
color sano; viste al estilo de las labradoras de su pueblo.

Torrente 17 de Diciembre de 1875.=Juan García.=Anto
nio Crespo. ' .

Totana
D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de 

Totana y su partido.
, Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos 

hombres que en la tarde del 21 de Setiembre último llegaban 
á la majada, término de Mazarron, por el camino de la Dipu
tación de Leiva, montado uno de ellos en una burra parda, y 
andando á pié el otro; vistiendo el primero chaqueta y panta
lón de color oscuro ó negro y sombrero viejo ealañés ó de co
lor ceniza, y el segundo pantalón y chaqueta también de color 
oscuro ó negro, alpargatas cerradas, montera de felpa y una 
manta á cuadros grandes de varios colores , entre ellos el 
verde, encarnado y amarillo; siendo este de unos 60 años de 
edad,é ignorándose la de aquel; para que en el término de 1,5 
dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre robo de objetos sagrados.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de dichos individuos les ha
gan comparecer ante este dicho Juzgado, como también á 
aquellos en cuyo poder se encontraren los objetos robados 
que se describen á continuación, pues asi lo tengo acordado 
en la referida causa.

Totana 18 de Diciembre de 1875.=Víctor Covian.=Por su 
mandado, Wenceslao Miralles,

Objetos robados.
Un cáliz, patena, cucharilla y una caja para administrar 

la sagrada Comunión á los enfermos, todo de plata; un man
tel ó paño de altar, dos pares de corporales, dos docenas de 
purificadores, y ocho ó diez paños para el lavabo, todo de lienzo 
de hilo; cuatro amitos de la misma tela; un crucifijo de metal 
de unos 14 centímetros , que estaba enclavado en una cruz, y 
cuatro velas.

Ubeda
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, Juéz 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en esté Juzgado 
y por la Escribanía del actuario se instruye causa criminal 
de oficio sobre robo de cinco caballerías mulares de la pro
piedad de Vicente López y López, de estos vecinos, verificado 
en la noche del 15 del actual y sitio Solana de Guádalupe, de 
este término, por dos hombres desconocidos que á mano ar
mada intimidaron y ataron al carrero Joaquín Contreras Gar
cía que conducía dichas caballerías; cuyas señas y las de los 
referidos hombres se expresan á continuación. En su virtud 
¿0 acordado proceder á la busca y captura de los mismos; y 
pa&VeRo encargo á todas las Autoridades éiviles y militares 
y fúik0'i<marios de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y pemision á disposición de esté Juzgado de referidos 
hombres y caballerías con Ja persona d personas en cuyo po~

der fueren estas habidas si no justifican cumplidamente su 
legítima procedencia.

Dada en Ubcda á 17 de Diciembre de 1875.=Prudencio Del
gado de Leyva.=De órden de S. S., Ildefonsq Rojas.

Señas de los hombres.
Uno con manta morellana color claro, y el otro a cuerpo, 

con ropa oscura y un retaco, que llevaban una caballería ma
yor con serón ó aguaderas.

Señas de las caballerías.
Una muía roja oscura, cerrada, alzada cuatro dedos, con 

una quemadura en el brazo derecho.
Un mulo negro de 10 á 11 años, i2 dedos, con la mano de

recha abultada.
Otro negro entre mollino, 11 años, siete dedos, con cica

trices en los encuentros.
Otro pelicano, Í2 años y siete dedos, cojeando del pié iz

quierdo.
Y otro negro castaño, con siete años y seis dedos, y dos 

cicatrices en las rodillas.
Talencia.-— Mercado.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Juez de 
primera instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de 
Valencia.

A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos del 
Mar, San Vicente y Serranos de esta ciudad hago saber que 
en este Juzgado y oficio del infrascrito pende causa criminal 
contra Rafael Serra, que es joven, delgado, algo rubio, sin 
barba, y viste decentemente, sobre falsificación; en la cual se 
ha acordado la detención del mismo; pero no habiendo po
dido ser habido en su domicilio é ignorándose su paradero, y 
sospechándose que se halle en esta ciudad ó en la de Barce
lona, he acordado se proceda á su busca y detención, y se 
le conduzca con las formalidades debidas á las cárceles Torres 
de Serranos de esta ciudad.

• A cuyo fin, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se ex
pida la presente requisitoria, que se publicará en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín oficial de esta provincia y en el de 

! Barcelona, y se fijarán copias autorizadas en los estrados de 
los Juzgados á quienes se dirige la presente.

Valencia 18 de Diciembre de 1875.=José María Barnuevo.= 
Por su mandado, Lorenzo Hernández.

D. José Herraiz y Hernández, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Valencia y su distrito del 

; Mercado.
Doy fé que en dicho Juzgado y mi Escribanía pende causa 

’ criminal contras Manuel Aragón y Vives sobre quebranta
miento de condena, en la qué se ha expedido la requisitoria 

= siguiente:
«D. José María Báfcttuevo , Jüéz de priteera rinétáñeia del 

distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.
A los Sres. Jueces de primera instancia de los distritos de 

; Sah Vicente, Serranos y Mar dé ésta capital hago saber que 
; en este Juzgado se sigue causa contra Manuel Aragón y Vives, 
dé 21 años, natural de Valí dé Uxó, provincia de Castellón; 
hijo de Manuel y Rosa, soltero, cordonero, de pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos melados, nariz, regular, cara y boca regulares, 
barba poca, color bueno, estatura cinco piés y una pulgada y 
viste traje de presidiario ; sobre quebrantamiento de condena;

: su última residencia fué el penal de esta ciudad, fugándose 
al ser trasladado del mismo al puerto del Grao para em- 

: barcarle y trasladarle á Tarragona; y como se ignora su para- 
1 dero, y teniendo que recibírsele declaración de inquirir, he acor

dado proceder á su llamamiento, expidiéndose la presente re
quisitoria por hallarse comprendido en el caso 8.° del art. 129 
de la ley de Enjuiciamiento criminal , llamándole para que 
comparezca en este Juzgado dentro de 30 dias, contados desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la citada ley.

A la vez se encarga á todas las Autoridades judiciales y , 
civiles y dsmás agentes de la policía judicial que practiquen 
diligencias en busca de Manuel Aragón y Vives, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 18 de Diciembre de 1875.=José María 
Barnuevo.=José Herraiz.»

Es copia de su original. Y para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, libro el presente en Valencia á 18 de Diciembre 

; de 1875.=José Herraiz.
Valrerde del Camino*

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa de oficio á 
consecuencia de que habiéndose inflamado una poca de di
namita en la corta de las minas de Rio tinto, ocurrió la 
muerte de varios trabajadores, entré otros Pedro Cachajeiro 
Chamozo, que se dice ser de un pueblo de la provincia de 
Pontevedra; de un joven como de 14 años, sin barba, pequeña 
estatura, sin conocérsele las demás facciones por su mal es
tado, el que vestía solamente una chamarreta de paño muy 
vieja y hecha pedazos; y de btro joven como de 15 años, sin 
barba, pelo negro, delgado y sin distinguírsele las demás fac
ciones, hallándose desnudo; cuyos cadáveres no ha sido posi
ble identificar*

En su consecuencia; por el presente cito, llamo y emplazo 
' : á los padres y parientes más próximos de los referidos fina

dos, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos 
en la referida causa, y á prestar declaración en la misma;

apercibidos que de no verificarlo seguirá el procedimiento su 
curso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 15 de Diciembre de 1875. =  Rafael 
Martínez de Tejada.=E1 actuario, José Arroyo.

D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Vecilla y Be
nita Serrano, vecinos de Va lladolid, ó á cualquiera otra per
sona que sea el pariente más próximo dé Manuel Serrano 
Vega, soltero, sastre y residente que fue en el pueblo de Aloz- 
no, para en que el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten er, 
este Juzgado á usar del derecho de que se crean asistidos en 
la causa que sigo en averiguación de los autores del homici
dio del Serrano; apercibidos que de no hacerlo seguirá el pro
cedimiento su curso, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 18 de Diciembre de 1875.=Rafael 
Martin de Tejada.=El actuario, José Arroyo.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia del 

partido.
Por esta requisitoria y término de 30 dias, á contar desde 

su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, cito, llamo y emplazo á Gabriel Aimerich y Basó, 
¿lias Xich del Francés, de edad de 88 á 30 años, natural según 
se dice de Francia, estatura alta, pelo castaño , ojos pardos,

; nariz regular, barba lampiña, cara oval, color moreno, vecino 
í de Garídells, contra quien se está instruyendo causa criminal 

sobre lesiones á José Antonio Gras y Dols, para que se pre- 
v sente en la sala de audiencia de este Juzgado en las cárceles 

del partido para prestar la oportuna declaración inquisitiva.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey de España D. Alfon- 

¡ so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mió ruego y en- 
\ cargo á tedas las Autoridades, á los Sres. Jueces de primera 
\ instancia y municipales, A los individuos de policía judicial 

y á cualquiera persona, para que se sírvan proceder á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del 
mencionado sujeto.

Dada en Valls á 46 de Diciembre de 4875.=Nicanor Antón 
Garran .=Por su mandado, Tomás Blasi, Escribano.

Villalba.
D. Ricardo Enriquez, Juez de primera instancia en comi- 

í sion del partido de Villalba.
Habiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece

sidad de proveer la Escribanía de actuaciones que en este
* Juzgado desempeña como habilitado nombrado por el Juez 
: D. Benito María Lindin, el limo. Sr. Presidente de la Audien- 
' cía de este distrito, cumpliendo lo ordenado por la Superiori- 
I dad, y en armonía con lo que dispone el art. 3.* del Real de- 
I cretó de 48 de Julio último, se ha servido disponer que : se 
" anuncie esta vacante en lá Gaceta de Madrid y Boletín ofi- 
; cial de esta provincia de Lugo, á fin de que todos los que as
piren á obtenerla con el carácter de habilitados, presenten do-

5 aumentadas sus solicitudes en este Juzgado en el preciso tér
mino de 80 dias.

Villalba 47 de Diciembre de 1875.=Ricardo Enriquez.
Villamieva y Geltru

D Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, y Juez de primera ins
tancia de este partido.

A los dé igual clase de las provincias de Barcelona y Tar- 
; ragona atentamente saludo, y hago saber que en este Juzgado 
í se instruye causa criminal sobre robo y asesinato en el man- 
? so Padruell contra una cuadrilla de seis hombres , éh méritos 
; de la que he acordado la detención de José Ferrer Sicart, 
alias Villano, de Bellvey, soltero, de unos 80 años de edad, 
labrador, natural y vecino de Gomal , el cual es de presumir 

: que se encuentre en el territorio de ese partido; y como quie
ra que no haya podido recibírsele declaración indagatoria por 

? ignorarse su paradero, insiguiendo lo dispuesto en el art. Í89,
■ número 4.° de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
he resuelto que fuese llamado y buscado por requisitorias,

• para que dentro del término de 45 dias comparezca ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con

: arreglo á la expresada ley, y que se fijase copia autorizada 
en forma de edicto en el local de este Juzgado.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S, exhorto y re- 

- quiero, y en el mió le ruego y encargo, que luego de recibido 
se sirva disponer su cumplimiento; y caso de conseguir su 

, captura disponer su conducción á este Juzgado con las debi
das seguridades, quedando en hacer otro tanto por V. S. en 
casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 43 de Diciembre de 4875.= 
Enrique Monfort.=Por mandado de S. S., José Castellés, Es- 

: cribano. Villar del Arzobispo.
D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia 

del partido de Villar del Arzobispo.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Salvador 

Jorge y Ortiz, Diego Herraez Torres y José Domingo y Jorge, 
vecinos de Gestalgar, para que dentro de 45 dias, contados 
desde la publicación de la misma, se presenten en las cárce
les de este partido á defenderse de los cargos que les resultan 
de la causa que contra los mismos y otros estoy instruyendo 
sobre robo en cuadrilla de dinero en la casa de Pascual Ro
drigo de Anselmo, vecino de Bugarra, y de un cordero en el 
corral de los Candiles de la Pinada; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que hubiere 
lugar.
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Y suplico y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura de dichos tres procesados, cuyas señas se 
expresan á continuación, y á la conducción de los mismos á 
estas cárceles caso de ser habidos.

Dada en Villar del Arzobispo á 17 de Diciembre de 1875.== 
José de Sandoval.=Por mandado de S. S., Vicente López.

Señas de Salvador Jorge y Ortiz.
Edad SO años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 

barba clara, color sano y delgado de cuerpo; viste camisa, pan
talón y chaleco de algodón, faja negra, pañuelo á la cibeza y 
alpargatas de cáñamo.

Idem de Diego Herraez Torres.
Edad S4 años, estatura regular, algo grueso, cabello rubio, 

barba al pelo, ojos azulados, color sano; viste pantalón y cha
leco de algodón, faja negra, pañuelo á la cabeza y alpargatas 
de cáñamo.

Idem de José Domingo y Jorge.
Edad 50 años, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, 

barba cerrada, cara regular, delgado de cuerpo; viste camisa, 
pantalón y chaleco de algodón y pañuelo á la cabeza.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dolo

res Fuertes y Artola, natural de Mallen, residente que fué en 
esta ciudad, de.estado soltera, costurera, de i l  años de edad, 
la cual es de una estatura regular, ojos garzos, pelo castaño; 
y viste saya indiana, mantón de lana, pañuelo de seda á la 
cabeza y botas; y á Petra Subías y Martínez, natural y resi
dente eii esta ciudad, de estado soltera, sirvienta, de 1% años de 
edad, la cual es de una estatura alta en atención á su edad, grue
sa de cuerpo, morena; y viste saya de indiana, mantón de lana 
negro y botas, para que en el preciso término de 15 dias se 
presenten en este Juzgado, sito calle de la Democracia, casa 
cárceles nacionales, al objeto de practicar con las mismas 
una diligencia judicial en diligencias que procedentes de causa 
seguida contra las mismas sobre hurto de alhajas penden en 
este Juzgado; bajo apercibimiento en otro caso de declararles 
rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio ttiempo intereso á les Sres. Jueces y demás Au
toridades en cuya jurisdicción se encuentren las expresadas 
Fuertes y Subías, procedan á la detención de las mismas y 
conducción a disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Diciembre de 1875.=*Marianó 
Valcayo de Toro.==Por mandado de S. S., Fernando Droguera.
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L luvia  en la sS U ú lt im a s  h o ra s, e n  m ilím e tr o s .— .....................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia £6 de Diciembre de 4875.

ALTURA
baroraétxi- 

MSAIIBABJS. aLiTelVe
mar en mi
límetro*.
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en grados 
centesi
males.

DIRKGCIO!»

del '

tien to .

rOKRXá

deltiento

SITAR*

áelcielo .

XffA»«

déla m»)

B i lb a o . . .  764*4 8*0 S. E . . . B r isa . . . Cási cub.*. Picada.
Santander.. » » » » » »
O v ied o ... . .  , » » • » » »
C oru ñ a(8h ) 769*6 6*2 N . E . . . B r is a . . . Despejado. Agitada
S a n t ia g o . . .  774*4 4 5 N .E .. ' . Id e m . . . Id em .........
O porto.........  772*0 40*4 E. S. É.v V ien to .. Id em . . . . . A. agit.*
L isb o a .......... 770*3 7*0 N . E . . . B r isa . . . Id em ......... Tránq.*
B a d a jo z .. . .  » 7*8 N . E . . . C alm a. . Idem »
S. Fern. (8 li) 769*8 8*0 E. S. E. V ie n to .. Nuboso. P. oleaj.
S ev illa .......... 768*2 8*0 N . E . . . B r isa . . . Despejado. »
T a r i f a . . . . .  766*6 4,4*0 E V ie n to ., Cási cu b .0. Rizada.
G r a n a d a ...  774*5 5*6 E ........... C alm a. . N u b es----- »
A lic a n te ... .  » » » » » »
M u r c ia . . . . .  774*7 9*8 S. S. O. Brisa.. L lo v izn a ..
V a le n c ia .- .  764*9 8*0 0 ........ .. Id em . . . Despejado. »
Pairo a ..........  772*5 40*4 N . E . . . íd e m . . . Id em ......... Tranq.8
B arcelon a .. » » » » »
Z ara g o za ... » » » » D
S o r i a . . . . . .  774*8 4*4 N. O . . . » Despejado. »
B ú rgos.. . . .  774*7 4*0 E ,, , B r isa . . . Cubierto. . y»
V alíadolid .. 777*4 4 ‘0 N. E . . . Id em . . . N u b e s .. . . »
Salam anca. 776*8 —2*4 S. E . . . Calma.. . N ie b la . . . . »
M adrid___  774*2 2*6 N. E . . . Idem , . . Despejado. »
E sc o r ia l... .  775*0 6*2 N . E . . . Id e m . . . Idem . . . . . »
Ciudad-Real 774*0 3*0 E .. B r isa . . . N u b o so .... »
A lb a c e t e . . . !  773*9 4*5 N . E . . . ídem . . . N ieb la___ »

D irecc ió n  g e n e r a l de C o rreo s y  T elég ra fo s .
Según partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna

A yuntam iento de Madrid.
Precios del mercado en el d iade la  fecha.

Carne de v a c a , de 44 á 45 p ese ta s  la  arrob a , d e 0 ‘59 á 4 la  libra, 
y á 4 ‘34 e l k ilógram o.

Idem  d e c a r n e r o ,d e 0 ‘53 á •  * 8 2 p e s e t a s la l ib r a ,y  á4 *05ei k iló -  
ram o.

Idem d e  te r n e r a , d e  4 á 2 p e s e t a s la l ib r a ,y  d e  2*4 7 s 4*44 e ik iió -  
ram o,

Despojos de cerdo, de 40 á 40‘50 pesetas la  arroba.
T ocino a ñ ejo , de 4 9 á *0 p ese ta s  la  arroba; á 0 ‘8 4 1 a lí b r » . y a 4‘76 

e l  k ilógram o.
Idem fresco , de 49 á Í0 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y * 4 ‘76 el 

kilógramo.
Idem en canal, de 20*4 3 á 24 pesetas la arroba, y de 4*74 a « 82 el 

kilógramo.
Lomo, á 4 ‘25 pesetas la  libra, y  á 2*74 el kilógramo.
Jam ón, de 3o á 35 p ese ta s la  arrob a; d e  4*50 á 4 *75 í a l ib r a ,  y de 

S*25 á 3*80 el k ilógram o.
P an  de d os lib ras,d eO *S 8 á 0 ‘4 4 , y  d e  0*44 á 0 ‘4 4 p e s e ta s e l  k iló 

gram o.
Garbanzos, d e  6 á 4 4*50 p ese ta s la a r r o b a jd e  0 ‘25  á 0‘59 la  l ib r a  

y de 0*54 á 4*28 e l k ilógram o.
Judías, de 4 á 9 p esetas la arrob a; d e  0*24 á 0*35 l a l ib r a ,  y

de 0‘45 ¿ ) ‘76 e l kilogramo.
Arroz,, de 7 á 9*50 pesetas la  arrob a; d e  0*26 á 0*4 4 la  l ib r a ,  y 

de 0*56 á 0*89 el kilógram o.
Lentejas, de 4*50 á 6 p esetas la  arrob a; d e  0*24 á 0 ‘29 la l ib r a ,y  de 

$'52 á 0*63 e lk ilógram o.
Trigo, de 4 0*25 á 43*25 pesetas la  fanega, y  de 48*25 á 23*98 e l hec- 

tó litro .
Cebada, d e  6*37 á 7 p e se ta s  la  fa n e g a , y  d e  4 4*52 á 42*88 e lh e c -  

tó litro .
N o ta .  Reses degolladas en e l  d ia  d e  a$/er.— Vacas, 4 75.— Carne

ro!, 602.—Terneras, 4 4.—C erdos,300.— T o t a l , 4.094. 
S u p e s o e n l i b r a s . . . .  454.048.— Idem  e n  k ilogram os  69.085.

Recaudación  o»  el  d ia  d e  a y e r  so b re  a r t íc u lo s  de c o m e r , beber y  a rde r  
y  sobre  t r á n s i to s .

BURSClOf
fSTOTOSDK R E C A U D A C IO N .  COMRmo.

Pt* t.C¿n ts .

ARBITRIO
f o b r e t r á n s i t o s .  

P t a i .  C fn t t.

TOTA LE S.

P t a s .C f a U .

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . * - .  *  ; 3 2.969*93
* 2.803*4 5

Norte. ............................. *  , »  . 41.844*97
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » » 4.937*73
A r a g o q . . . ................ * 4.667*69 *
Valencia............................. .. * 2.493*36
M e d i o d í a . . . . . . . ............» * 48.869*67
Correos. . ................ ...............  »
DnVAO no ntüzf/u í in L n w

98*89
rU ¿U a LO JLLJLtJ v ü , iJUltJI V

dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * »
r  ctjji iu<ij5 iit3 c o i  y o z a « pri~

mera quincena............. .. r » 9 »
M a t a d e r o s . . . : . . . . . . . . , . .  , » : » 20.453'30

T o t a l . . . .  . . . . . . .  » 9 62.838*49

Lo q u e s e  an u n cia  a l pu b lico  p ara  su  con ocim ien to .
Madrid 25 de Dioíem bre d e  4 875 .= E J  A lca ld e , el Conde de Here- 

<üa-8pinólá.

Forma parte de este número el pliego 29 del tomo 2 /  de
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Estado sa7iitario.—Durante la pasada sema
na han dominado exclusivamente los vientos N. E. y N. N.
E.; la temperatura media se ha dulcificado notablemente, 
oscilando entre las extremas de Í29,8 á— El barómetro ha 
llegado á 715,67 y descendido hasta 704,86; la atmósfera 
sólo ha estado despejada en la última mitad.

Los afectos agudos se han conservado, según hicimos 
notar en nuestro anterior estado, recrudeciéndose algún 
tanto las erisipelas, los*catarros gastro-intestinales, las 
amigdalitis, laringitis, bronquitis, pleuresías y neumonías. 
Algunas fiebres catarrales han afectado formas y compli
caciones nerviosas que ceden con facilidad á la apropiada 
terapéutica: se han presentado algunos casos de tifus car
celario que ningún peligro ofrecen para el resto de la po
blación. v

En las enfermedades agudas no se ha notado ninguna 
variación importante. Las fiebres eruptivas decrecen visi
blemente. (Siglo Médico.)

VARIEDADES.

ACADEMIA MATRITENSE DEL NOTARIADO.
M EM ORIA

LEIDA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 1875 EN LA SESION DE 
APERTURA DE CURSO DE LA MISMA POR D. ZACARÍAS ALONSO 

Y CABALLERO, SECRETARIO DE SU JUNTA DIRECTIVA ( i ) .

VI.
Después se entró en la discusión del siguiente tema:
¿Pueden vincularse válidamente por contrato í n t e r  v i 

v o s  ó en disposición m o r t i s  c a u s a , bienes muebles, metá
lico, rentas ó valores públicos?

Los señores que optaron por la negativa fundábanse 
principalmente en el decreto de las Cortes de 27 de Se
tiembre de 1820, publicado como ley en 11 de Octubre del 
mismo año, anulado después y restablecido en 30 de Agosto 
de 1836. Dicha ley, en su art. 14, prescribe lo siguiente: 
Nadie podrá en lo sucesivo, aunque sea por via de mejora, 
ni por otro título ni pretexto, fundar mayorazgo, fideico
miso, patronato, capellanía, obra pia, ni vinculación alguna 
sobre ninguna clase de bienes ó derechos, ni prohibir di
recta ó indirectamente su enajenación. Tampoco podrá nadie 
vincular acciones sobre Bancos ú otros fondos extranjeros. 
Comentando este artículo de laley, entraron eii considera
ciones encaminadas á demostrar que estaba en observan
cia, sin que hubiera sido derogado por la ley de desamor^

V éanse k s  Gaibeeas de  a n te a y e r  y ay e r.

' tizacion civil y eclesiástica de 1.° de Mayo de 1855; ni por 
la ley de 19 de Agosto de 1841 referente á capellanías; ni 
por el Concordato celebrado con la Santa Sede y publicado 
como ley en 17 de Octubre de 1851: ni por el Convenio ce
lebrado con la misma Santa Sede en $5 de Agosto de 1859, 
ratificado en 7 y $4 de Noviembre del mismo año y publi
cado como ley en 4 de Agosto de 1860; ni por la Constitu
ción del Estado de 1.° de Junio de 1869';; ni por ningunu 
otra disposición posterior.

Examinando la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
de Justicia, recordaron la sentencia de $8 de Febrero 
de 1868, declarando que el objeto de la ley de 11 de Octubre 
de 1820 fué el de poner término á la amortización, pero sin 
destruir ó anular las instituciones ó establecimientos que 
pudieran subsistir sin dicha amortización; la de 10 de Fe
brero de 1865, manifestando que restablecida la ley de 11 de 
OctubrC' de 1820 por Real decreto de 30 de Agosto de 1836, 
no podia desde entonces tener lugar en los bienes vincu
lados el cumplimiento de condiciones incompatibles con su 
libertad; la de %& de Junio de 1858, que terminantemente 
declaró no podían vincularse bienes raíces m u e b l e s  ó  m e 

t á l i c o ,  ni constituirse sobre ellos memorias perpetuas de 
misas; la de 26 de Mayo de 1865, en que se e xpresó que lo 
que precisamente constituye una vinculación es la prohibi
ción de enajenar las fincas legadas; y la de..18 de Junio 
del mismó año 1865, declarando que la prohibición de ena
jenar que se propuso impedir la ley XII, título XVII, li
bro X  de la Novísima Recopilación, fue la que tuviere el 
carácter de vinculación y perpetuidad.

Expusieron, por último, que si .bien existían otras sen
tencias que pudieran quizás interpretarse en sentido con
trario á la idea que defendían, las que dejaban apuntadas 
eran en su sentir más precisas y concretas, y claramente 
demostraban hallarse en su fuerza y vigor el art. 14 de la 
ley desvinculadora de 11 de Octubre de 1820, según el cual 
procedía contestar al tema en sentido negativo.

Los demás señores que sostenían la opinión contraria se 
fundaban principalmente en que la ley de 11 de Octubre 
de 18&0, que servia de principal baluarte á los defensores 
de la solución negativa, respondía al espíritu desamortiza- 
dor y á la idea política de la. época en que se publicó, ha
biendo venictó á.ser sólo aplicable á las fundaciones de ca
rácter puramente civil y familiar, no tan sólo por la opi
nión de reputados publicistas y distinguidos jurisconsultos, 
sino por las declaraciones hechas por el Tribunal Supremo 
de Justicia. Ocupáronse de la ley de d.° de Mayo de 1855 
sobre desamortización civil eclesiástica, que modificó la 
de 11 de Octubre de 1820, permitiendo á la Beneficencia y 
á la Instrucción pública ¡a posesión de bienes siempre que 
se conviertan én inscripciones intrasferibles de la Deuda 
pública. Citaron el Concordato celebrado con la Santa Sede, 
ántes referido, que por su artv35 permite á las casas reli
giosas adquirir, y conservar bienes convertidos en dicha 
clase de inscripciones.. Invocaron la Constitución del Es
tado de 1.° de Junio de 1869, que en su art. 17 consigna el 
derecho de todo español para poderse asociar á cualquier 
clase de fines de la vida humana no contrarios á la moral 
pública. Y por .últÍ4Upf Recordaron multitud de casos prác
ticos existentes en los que resultaban amortizados capita
les en favor de la Beneficencia ó de la Instrucción pública, 
tal como la institución del premio Fourquet en el Colegio 
de Medicina de esta capital y la fundación de Escuelas por 
los Sres. D. Fernando Fernandez de Casariego y Marqués 
de Manzanedo.

Ocupáronse de la jurisprudencia sentada por el Tribu
nal Supremo de Justicia, citando en su apoyo las senten
cias de 7 de Octubre de Í85&, 23 de Febrero de 1857, 28 de 
Diciembre de 1861, 4 de Febrero, 13 de Abril y 29 de Octu
bre de 1863, 13 de Enero, 17 de Febrero y 30 de Abril 
de 1866. Hicieron notar que la sentencia de 13 de Abril 
de 1866 declaró expresamente que la léy de 11 de Octubre 
de 1820 había sido modificada en sus artículos 14, 15 y 16 
por laley posterior de 1.* de Mayo de 1855, la cual autoriza 
á los establecimientos de Beneficencia para recibir bienes 
raíóeS á condición de convertir sus valores en efectos públi
cos; que en la sentencia de 13 de Enero de 1866 se habia de
clarado que los bienes destinados á un objeto benéfico no 
se entienden comprendidos en las disposiciones de la ley 
de l i de Octubre de 1820, y que la de 17 dé Febrero del mis
mo año declaró: 1.° Que si bien por el art. l.° de la ley de 
1.° de Mayo de 1855 se declararon en estado de venta los 
bienes rústicos y urbanos, censos, foros , etc., pertenecientes 
á la Beneficencia, según él art. 14 de la ley de $0 de Junio 
de 1849, soló pertenecen á esta clase los que á la sazón po
seían los establecimientos públicos existentes , y los que en 
lo sucesivo adquieran con arreglo á las leyes. 2.° Que según 
la ley de 20 de Junio de 1849, son establecimientos públicos 
de Beneficencia los que se sostienen con fondos de la Nación, 
y también los que han sido particulares por razón de oficio, 
habiéndose este suprimido. 3.° Que no pueden reputarse de 
Beneficencia pública los bienes designados por un testador 
para limosna á los feligreses pobres de una parroquia, sien
do su patrono, administrador ó cumplidor el Cura propio 
de la misma , cuyo cargo eclesiástico no ha sido suprimido. 
4.° Y que atm cuando corresponde á la Administración el 
protectorado, no sólo de los establecimientos públicos, sino 
también de los intereses colectivos que requieren su especial 
tutela, cesa su ejercicio cuando por disposición explícita del 
testador queda el cumplimiento de su voluntad á la fé y con
ciencia del patrono ó administrador.

Fundados en tales consideraciones, pidieron á la Aca- 
mia resolviese el punto en sentido afirmativo siempre que 
se trate de casos relacionados cóii la Instrucción pública 4  
con la Beneficencia.

Después de brillantes rectificaciones, que se sucedieron 
en tan interesante debate, hubieron de venir todos los se
ñores que en él tomaron parte, á un común acuerdo, y puesto 
á votación el tema, la Academia por unanimidad fué do opi
nión: Que aun cuando por regla general no pueden vincularse 
válidamente ningmia clase de bienes,, pueden, sin embargo, 
amortizarse los que refiere el tema, en favor déla enseñan-- 
%a ó de la Beneficencia, siempre que no se constituya fidekQ^ 
miso familiar.
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VII.
Luego se entró á discutir el siguiente punto:
¿Puede nombrarse á la mujer albaceatestamentaria?
inclinándose todos losares. Académicos que usaron de 

la palabra por la solución afirmativa, ocupáronse de la 
ley V II, tít. V, lib ro ill  del Fuero Real, que prohibía á la 
mujer desempeñar el cargo de testamentaria. Dijeron que 
en su sentir no podia invocarse dicha ley como disposición 
vigente en la materia, por estar en desuso, si es que no 
expresamente derogada. En apoyo de este aserto citaron 
á los. Sres. Gutiérrez, Escriche, Moreno, Febrero, Carpió 
y otros publicistas que en sus apreciadas obras eran de la 
misma opinión. Expusieron que el Fuero Real, publicado 
en el año de 1255, aunque escrito y redactado simultánea
mente con las Partidas de D. Alonso el Sabio, era dê  ín
dole distinta, debido á su carácter esencialmente municipal; 
que sólo podia invocarse en cuanto á los puntos trasladados 
ó comprendidos en la Novísima Recopilación, y respecto de 
aquellos otros que estuvieron en observancia, según que así 
lo exigía el orden deprelacion de Códigos do que tratan las 
leyes í , tít. XXVIII del Ordenamiento de Alcalá y I de Toro, 
que son la ley III, tít. II, libro III de la Novísima Recopi
lación; que lejos de admitirse dicho principio en las leyes 
recopiladas, se presentan en pugna con la ley II, tít. X de 
la Partida 6.a, que al declarar en el testador libre albedrío 
para nombrar testamentarios, reconocía capacidad para 
serlo en los frailes y religiosos, exceptuados expresamente en 
la ley del Fuero Real, sin hacer prohibición alguna respec
to de la mujer; que no pudiendó apoyarse un derecho en la 
ley del Fuero, sin que se pruebe que se haya guardado 
la VII, tít. V, libro III citada, habia sido derogada además 
por la costumbre que admitía el nombramiento de testa
mentaria en favor de la mujer, ya fuese ó no propia del tes
tador, pues que aceptado el principio para la una, no podia 
en buena lógica, negarse á la otra; queda mujer con capa- * 
cidad podia administrar sus bienes y ser mandataria en toda 
clase de asuntos extrajudiciaJes, y  por idéntica razón la era 
lícito aceptar el cargo de albacea testamentaria, equivalente 
á un mandato; y que la razón de hallarse casada la muj er 
ó no emancipada de la potestad paterna, no podia estorbar 
la solución afirmativa, en cuanto á que desaparece el obs
táculo con el permiso del padre ó del marido , caso de que 
sé considere requisito previo para la aceptación del cargo.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto 
á votácion, la Academia, por unanimidad, fué de opinión 
afirmativa.

VIII.
So entró después en la discusión del siguiente punto:
Atendidos los términos del art. 69 de la ley de Matrimo

nio civil, ¿deberá el Notario advertir al padre, ó á la madre 
en su caso, cuando se hagan cargo de bienes pertenecientes 
al peculio de sus hijos, de la obligación en que están de 
afianzar con hipoteca, si llegan abasar á segundas nupcias?

Prévia una breve discusión, sin tendencia á hacer con
trovertible el punto, la Academia, por unanimidad, fue de 
dictámen: Que no previniendo la ley dicha advertencia, no 
puede decirse exista en el Notario deber de hacerla; pero es 
conveniente, sin embargo, se consigne en el caso que refiere 
el tema.

I X . ;
Habíase anunciado para despúes la discusión del si

guiente punto:
Visto el decreto de 7 de Febrero último, previniendo que 

los matrimonios canónicos contraídos con posterioridad á 
la ley de 18 de Junio de 1870 surtan efectos civiles desde la 
fecha de su celebración» ¿puede formalizarse dote confesada 
de bienes entregados al marido porlamujer, casada en aque
llas condiciones?

La Comisión iniciadora y calificadora de temas mani
festó que al presentar el anterior, la movió el deseo de ave
riguar si cí derecho que el art. 171 de la ley Hipotecaria 
concede á la mujer, con dote confesada por el marido ántes 
de la celebración del matrimonio ó deñtro del primer año 
de él, para exigir hipoteca en seguridad de su dote, alcanza 
á las mujeres, casadas sólo canónicamente, no obstante á 
no haber producido su enlace efectos legales hasta el 7 de 
Febrero último, en que fué modificada la ley de Matrimo
nio civil. Más claro: la Comisión anhelaba saber si el plazo 
fijado en la ley Hipotecaria procedía contarse desde el dia 
en que iuvó  lugar el matrimonio Canónico, desde la fecha 
de 7 de Febrero ó desde el dia en que, con arreglo al mis
mo, se inscriba el matrimonio canónico.en el Registro civil. 
Dada esta explicación, consideró ‘ oportuno retirar, como 
retiró, el referido tema para redactarle de nuevo, ajustando 
su pensamiento á un caso* práctico dentro de la esfera, dé 
acción del Notariado. *

X .

Seguidamente se entró á discutir el siguiente tema:
En el supuesto de que están subsistente^ las hipotecas 

tácitas contra los bienes del marido, por los que aportó al 
imtrimonio la mujer, casada ánte s de la publicación dé la 
ley Hipotecaria, ¿se considerará extensiva dicha hipoteca 
tácita á los bienes inmuebles que el marido adquiera con 
posterioridad al dia i.° de Enero de 1863, en que principió 
á regir la citada.ley?

Los señores que sostuvieron .la; opinión negativa, fun
dábanse principalmente en el principio general que sirvió 
de norte á la vigente ley . Hipotecaria, según el cual no po
día presumir siquiera que bienes adquiridos con posterio
ridad á.su publicación quedasen gravados á hipotecas táci
tas de que ántes estaban exentos. Analizando los artícu
los 354 y 35o de la ley, hicieron notar que al declarar subsis
tente la hipoteca tácita legal en favor de la mujer casada 
sobre los bienes de su marido por la dote y parafernales 
que le hubiesen sido entregados, coñ arreglo á la legislación 
anterior al.d/de Enero-de 1863, mientras duren las obliga
ciones que garanticen, á ménos que por la voluntad deám - 
bas partes ó te del obligado se sustituyan con hipotecas 
especiales ó dejen de tener efecto én cuanto á tercero, en 
virtud de providencia dictada en el’juicio de liberación es

tablecido en los artículos 365 y siguientes de la misma ley, 
al hacer, repetimos, tal declaración, hubo de referirse nece
sariamente á los bienes que en el expresado dia i.° de Enero 
de 1863 estaban gravados, con tales hipotecas tácitas. De 
aquí él que, á propósito de aquellos bienes, hubiese decla
rado el legislador en la .exposición de motivos que precede 
á la ley, que no quería cambiar los derechos y obligaciones 
existentes por razones de un orden superior que inspiraban 
recelos de que pudiese alterarse la paz de la familia; pero 

' cuando por* el espíritu y letra de la ley debían concluir en 
lo sucesivo toda clase de hipotecas especiales y expresas, 
sin atacar á la base fundamental de la misma ley no podia 
concebirse la existencia de hipoteca tácita en el caso objeto 
del debate, sobre todo llegando á interesarse el derecho ins
crito de un tercero. Invocaron los artículos 24 y 133 de la 
misma ley en apoyo de la opinión que defendían. Se ocupa
ron de la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, fecha 
21 de Abril de 1874, negando que tuviese ninguna relación 
con el tema que se discutía, acerca del .cual podia asegu
rarse no existir jurisprudencia, que por otra parte consi
deraron innecesaria tratándose de un punto que podia fá
cilmente resolverse á la sola y clara luz que daba la ley. 
Durante esta discusión, el Notario Académico de número 
D. Román Gil y Masegosa hizo lectura de su discurso es
crito defendiendo la opinión negativa.

Los señores que optaron por la afirmativa, defendiendo 
la opinión contraria, fundáronse principalmente en las le
yes XVII, tít. XI, Partida 4.a, y XXIII, tít. XIII de la Parti
da 5.a, que para garantir los bienes dótales y parafernales de 
la mujer declaran obligados los que el marido tuviese, y 
también los que adquiriera después; en que dicha hipoteca 
tácita, si bien no puede nacer ya con perjuicio tercero, tra 
tándose de dotes creadas con posterioridad á la fecha en 
que empezó á regir te ley Hipotecaria, era innegable que tes 
hipotecas tácitas anteriores, por tes dotes existentes, con
tinuaban subsistiendo tal y como aparecían constituidas, 
bajo el amparo de la anterior legislación, sin que respecto 
de ellas pudiera invocarse para hada la ley Hipotecaria, á 
excepción únicamente del caso en que por voluntad de am
bos cónyuges ó la .del marido, se sustituyan en hipotecas 
especiales ó dejen de tener efecto, en cuanto á tercero, por 
resultado del expediente de deliberación, únicos medios 
por los cuales, y según el art. 355 de 1a ley Hipotecaria, 
podia cambiarse el derecho antiguo, en cuanto á los efec
tos de la hipoteca tácita dotal, ora se trate de derechos en
tre marido y mujer, ora entre esta y un heredero ó de un 
acreedor del primero. Comentando, á su vez el párrafo de 
1a exposición de motivos que precede á 1a ley anterior
mente trascrito, dijeron significaba á su juicio todo lo 
contrario de lo que suponía el Sr. Gil y demás señores de
fensores de 1a negativa. Llamaron la atención de la Aca
demia acerca de dos particulares comprendidos en dicho 
párrafo, que decidían la cuestión según su criterio. En el 
primero decia 1a Comisión codificadora «que en su áni
mo no estaba la idea de cambiar los derechos y obliga
ciones referentes á derechos dótales, ya creados respecto á 
los bienes correspondientes á t e  mujer casada,» y en este i 
supuesto era evidente que alcanzando el derecho de aque- 
Ha á los bienes del marido presentes y futuros, se altera
rían y cambiaban dichos derechos desde el momento en 
que se ponia un dique que los limitaba á sólo los bienes 
raíces que el marido poseyese á la publicación de 1a ley. 
Por el segundo expresaba la Comisión que respecto á los 
bienes que entraron en. la sociedad conyugal con anterio
ridad a la publicación de la ley, las hipotecas generales 
y tácitas que por beneficio de la ley venian constituidas, 
continuarán en observancia con arreglo al derecho anti
guo, deduciéndose claramente que las hipotecas tácitas cor
respondientes á dichas dotes serian las mismas. Según 
su entender, el error de interpretación nacia por creer al
gunos señores que al hablar de bienes 1a Comisión se refe
ria á los propios del marido existentes á la publicación de 
la ley, siendo así que aludía; como no podia ménos de suá 
ceder, á los derechos que tenia la mujer por los bienes que 
lletó al matrimonio. No de otra suerte, decían, quedaría 
subsistente la hipoteca tal y como resultaba constituida 
por el derecho antiguo, según la terminante expresión 
del art. 355 de 1a ley Hipotecaria. Manifestación que 
en su concepto, al interpretar la ley de este modo, no"se 
iba más allá, y sí sólo se respetaba el derecho antiguo, 
ni mucho ménos habia contradicción con él gran principió 
salvador del crédito territorial, que impide para lo futuro 
la existencia de hipotecas tácitas por actos ó contratos pos
teriores á la publicación de la ley, entre los cuales se ha
llaba la constitución de nuevas dotes.

Para demostrar este aserto recordaron el derecho reco
nocido al acreedor refaccionario, durante 1a ejecución de 
las obras, y el que asiste al legatario sobre los bienes de te 
herencia yacente, durante los 180 dias en que puede pedir 
y obtener anotación preventiva. Añadieron que al respetar 
la hipoteca tácita según aparecía constituida por la lega
lidad anterior, no podía decirse', en verdad, que la nueva 
ley fuese.por ello más allá del derecho antiguo, siendo así 

!que no hacia otra cósa más que respetar la ley anterior, 
:que dejó vigente, y que residiendo sólo en el marido la  fa
cultad de constituir en expresa la hipoteca tácita existente 
sobíe sus bienes en favor de la mujer, y careciendo esta de 
derecho para exigir tal garantía, no podia ménos de ser 
respetado, en estricta justicia, el derecho de aquella en la 
forma que venia reconocido. Se ocuparon de 1a sentencia 
pronunciada por el Tribunal Supremo de Justicia en 21 de 
Abril de 1874, conviniendo en que. el punto que motivó 
aquel pleito no guardaba paridad con el caso que se discu
tía ; mas esto no obstante, hicieron observar que el Su
premo Tribunal aprovechó aquel momento para hacer im
portantes declaraciones sobre interpretación de varios ar
tículos j te la  ley Hipotecaria, entre los cuales se halla el 24 
y el 355 citados en el debate; que dicho Superior Tribunal, 
en sus considerandos ó fundamentos de la sentencia , habia 
fijado como punto de jurisprudencia «que cuando se trata 
de una hipoteca legal por dote establecida ántes de 1.° de 
Enero de 1863, eú que principió á regir la ley Hipotecaria, 
son inaplicables los artículos 24,189 y 199; porque, según

expresamente previene su artículo 355, tienen que regirse 
tes acciones y derechos que reclame la mujer por la legis
lación anterior á la fecha expresada.» De aquí dedujeron 
que para tes acciones y derechos que se desprendan de las 
dotes creadas con anterioridad á la ley Hipotecaria, en 
vano podrá invocarse su existencia, ín te rin  no recaiga 
aclaración sobre el particular. Finalmente, convinieron en 
que no era su opinión 1a que convenia seguir si h.a de ser 
cosa cierta la bondad que en pro del crédito entrañaba la 
moderna ley; pero esta concesión, que de buen grado ha
cían en derecho constituyente, no creían poderla otorgar 
en derecho constituido , tratándose de los deberes del No
tario, que ha de ser cauto y prudente, al asegurar intereses 
que reciba el marido por contrato de mútuo, hasta tanto 
que una aclaración á la ley, ó una nueva sentencia del Su
premo Tribunal, fije bases más sólidas sobre punto de tanto 
interés para el progresivo desarrollo del crédito territorial.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto, 
á votación, por notable mayaría se aprobó el dictámen si-, 
guíente: La Academia fué de opinión negativa en concur
rencia la mujer con un tercero que tenga inscrito su de
recho.

, Finalmente, al cerrar el curso académico, se reunió la 
Academia en sesión extraordinaria, para la adjudicación 
del premio de que trata el art. 80 de su reglamento, que 
recayó en favor del Notario D. Román Gil y Masegosa,

; puesto en primer lugar en la .terna presentada por te Co
m isión iniciadora y calificadora de temas; y cuyo premio, 
i con el del de igual clase anteriormente adjudicado al señor 
| Morcillo y León, acordó fuesen entregados á los agraciados; 
i en la presente sesión.
; Tai es, en resúmen, lo ocurrido durante el período aca- 
1 démieo anterior. Concluida, pues, la misión que me impone 
¡el cargo, réstame sólo manifestaros mi reconocimiento por 
i la benevolencia con que me habéis escuchado, y pediros 
i  dispensa por el largo rato que ocupé vuestra atención con 
este trabajo, hecho con el desaliño propio y natural de m i 

i pobre ingenio.—H e  d i c h o .

ADVERTENCIA^

Los señores suscritores á la Gaceta d e  M a d r id  
cuya suscricion termina en fin del presente mes , se 
servirán renovaría con la debida anticipación si no 
quieren sufrir retraso alguno en el recibo de este pe
riódico Oficial; debiendo tener presente que desde i .°  

i de Enero próximo empieza á regir la nueva tarifa 
de precios, de conformidad con lo estáblecido en l a , 

i Real órden de 28 de Octubre último, publicada en 
¡ la  G aceta del 9  de Noviembre pasado.

Precios de sascrici© p:.
; v PESETAS.

Madrid: un mes......................  5
Provincias: trimestre...............  20
Ultramar: trimestre. . ...........  30
Extranjero: trimestre,. . . . . . .  45

La Administración de la Gaceta no aceptará la 
responsabilidad del retraso que resulte en el servicio 
del diário oficial, siempre que este haya sido ocasio
nado por la falta del pago de la suscricion dentro del 
plazo que está prevenido.

SANTOS DEL DIA.

S m  Juan, Apóstol y Evangelista, y Santa Nicerata, virgen. 
Cuarenta Horas en la parroquia dé San Luis.

ESPECTÁCULOS.

T e tr o  R e a l .—No hay función.
: T e a t r o  E s p a ñ o l . —A las ■ cuatro-.-.y;media. — Turno 2.° par.— 

Conspiradores y  duendes.—*Los dos ciegos.
A las ocho y media.—Turno 2.° im par.—/Arda Troya l—El ham

briento en Noche-buena. t '
Teatro d e l Circo.—A las cuatro y media.—Turno 3.° impar.—

El oso proscrito.—Doña Toribia y  Don Celedonio.—El hambriento 
en Noche-buena. *

A las ocho y  róedia—Función 87?de abono.—Turnó 3.° impar.— 
Atüá.— El ábate Pirracas.

Teatro de Apolo —A ías cuatro ym edia.—El desengaño en un
sum o .

A las ocho y  media.— Función 95‘de abono.—Turno impar, se-
, gündo de tres.—La misma función. ,

T eatro de la  Sarazuela.—A las ocho y media.—Función 91 
dé abono.—’Turno 4.° impar.—Entre el Alcalde y el Rey.

Teatro  d e  la  C om edia.—A las cuatro.—Turnó ±i°—La fiesta 
del lugar.—Mesa revuelta.

A las ocho y media.—Función 97 de abono.— Turno t .#—La mis
ma función.

Teatro de P ríncipe A lfonso.—('Compañía Arderius.)— 
A las cuatro y  media.—La vuelta al mundo.

A las ocho y media.—La misma función.
Teatro  de E sla v a .—A las ocho.— La esencia del hambre.— 

Una'boda improvisada.—Un topo y  un gavilán.—Felices Pas- 
cuás, D. Blas.—Baile.

Teatro M artín.—A las ocho .— El nacimiento del Mesías. — La 
degollación de los inocentes.

Teatro R om ea.—(Colegiata, S.j—A las cuatro.—lo s  Magyares. 
A las siete y media.— Dos entre dos.—El barberillo de Lavapiés.— 

El sobrino del difunto. . *


